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[i] “CEUMT, LA REVISTA MUNICIPAL”    N. 79 octubre de 1984 Incorporaba un artículo sobre “El Plan Informático de la Diputación de 
Albacete” donde podemos leer que a la culminación de ese Plan se estaría “en disposición de ofrecer a los municipios un servicio integral 
semejante al de la mejor empresa de servicios de informática, pero con la ventaja de que será una parte más de(...)la cooperación(... )con 
los Ayuntamientos.”

EL PROYECTO SEDIPUALBA Y EL 
EMPRENDIMIENTO PÚBLICO
La Diputación de Albacete desde la década de los años ochenta del pasado siglo  ha manteni-
do con continuidad un equipo de desarrollo de programas informáticos para la propia admi-
nistración provincial como para los ayuntamientos de la provincia.[i]

Otras entidades locales  también han desarrollado y siguen desarrollando aplicaciones infor-
máticas. En este sentido, diputaciones como las de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Cáceres y  Ciudad 
Real, entre otras, mantienen aplicaciones que cubren diversos ámbitos de la gestión provin-
cial y municipal con excelentes resultados.

No en vano la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local atribuye, desde la reforma de 
2013, a las diputaciones provinciales expresamente  la prestación del servicio de administra-
ción electrónica para los municipios de menos de veinte mil habitantes.

La singularidad  del proyecto que desde 2017 bajo la denominación Sedipualb@ viene de-
sarrollando la diputación albaceteña no se centra tanto en la construcción y mantenimiento 
evolutivo de una plataforma de administración electrónica que trata de cubrir de manera 
integral el funcionamiento plenamente electrónico de las administraciones públicas  con solu-
ciones propias  que posibilitan la integración con aplicaciones sectoriales del ámbito público y 
privado, como en la apuesta decidida por la colaboración y cooperación entre administracio-
nes  en el marco de las orientaciones europeas y los mandatos explícitos de la Ley 40/2015.

En realidad el planteamiento de Sedipualb@ partió de la base de extender a cualquier admi-
nistración que lo solicitara  los principios del Plan Estratégico de implantación de la Adminis-
tración Electrónica  aprobados en 2012 y que definía cuatro líneas  estratégicas:

PROCESOS: 
“Normalizar, simplificar, automatizar y crear valor” Se indicaba en el Plan que “la administra-
ción electrónica no solamente es la utilización de nuevas herramientas (informáticas) en hacer 
lo mismo si no en utilizar esa nueva tecnología en prestar más y mejores servicios públicos.”

SALUDO
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PERSONAS: 
“Liderazgo, participación, compromiso” Dando por sentado que el proceso de transformación 
necesitaba de la implicación efectiva de sus recursos humanos en la orientación y ejecución 
del mismo. El documento manifestaba expresamente que “el reforzamiento del liderazgo y 
de la participación y compromiso de todos es condición necesaria para alcanzar los objetivos 
que se plantean”.

CIUDADANOS: 
“Accesibilidad, imparcialidad, oportunidad, precisión, reducción de coste, facilidad, exactitud, 
prontitud y participación. Asumiendo que la orientación al ciudadano implica una permanen-
te retro-alimentación de las necesidades y percepciones de los usuarios reales y potenciales 
en un proceso que va tanto de arriba a abajo como de abajo a arriba”.

MUNICIPIOS:
 “Cooperación permanente, facilitación de herramientas y traspaso de conocimiento” El do-
cumento del Plan manifestaba que “la implantación de la administración electrónica en la 
Diputación Provincial adquiere su verdadera dimensión cuando se pone en relación con la fa-
cilitación de herramientas y el traspaso de conocimiento a los municipios que la integran. No 
sólo por las exigencias contenidas en la legislación de régimen local o en la (entonces vigente) 
Ley 11/2007, sino también desde la perspectiva de la optimización de recursos, las economías 
de escala y la gestión de procesos comunes a todas las administraciones.“

El imaginario social  atribuye, en muchas ocasiones,  a las Administraciones Públicas la califi-
cación de organizaciones generalmente obsoletas e ineficientes e identifica a los empleados  
públicos, con excepción de aquellos vinculados a la satisfacción de necesidades de salud y 
seguridad,  como trabajadores con espíritu rutinario  orientados más a las formas que a los 
resultados.

 Por  contraposición,  ese mismo imaginario  vincula el concepto de emprendimiento al prin-
cipio de la “destrucción creativa” como elemento motor del crecimiento económico. En el 
ámbito empresarial el emprendimiento puede definirse como el proceso de diseñar, lanzar 
y administrar un nuevo negocio asumiendo los riegos que ello implica con el fin de generar 
ganancias.

Bajo estos parámetros, los conceptos  “emprendimiento público” o de “empleado público em-
prendedor”  serían  ejemplos evidentes de la figura retórica del oxímoron.

Cuando el 13 de octubre de 2017 firmamos conjuntamente un informe en el que proponía-
mos la puesta a disposición en modo servicio de las aplicaciones que integraban la Plataforma 
Sedipualb@ en el Centro de Trasferencia de la Tecnología en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 157 de la Ley 40/2015 no éramos conscientes de que según Robert Reich[ii] 
(profesor y colaborador en las Administraciones de los presidentes Clinton y Obama) para ser 
emprendedor se necesitaban  como cualidades indispensables “la capacidad de crear equipo, 
el liderazgo y las habilidades de gestión”.

 [ii] Robert Bernard Reich  es un economista, profesor universitario, columnista, comunicador y político estadounidense. Fue Secretario 
de Trabajo de los Estados 
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[iii]  Marcet, Xavier  Los retos de las Administraciones Públicas como garantes de igualdad y de servicio público ante los retos de las 
innovaciones disruptivas que vienen” Revista Vasca de Gestión de Personas y Organizaciones Públicas  - Núm. especial -  3/2019.Págs. 92-107

Tampoco conocíamos los requisitos que definirían a un emprendedor público: sobrelleva 
la incertidumbre, toma riesgos y es inquieto; hace alianzas y cuenta su proyecto a muchas 
personas lo que le permite enriquecer y mejorar sus ideas; genera un proceso de innovación 
abierta, que es la clave para co-crear soluciones que realmente consideren la realidad de to-
dos los actores y  aplica metodologías ágiles para desarrollar proyectos de manera gradual 
con el objetivo último de hacer más sostenible el Estado y crear más valor para el ciudadano.

Aunque no habíamos leído el artículo de Xavier Marcet (entre otras cosas porque se publicó 
en 2019)[iii] éramos conscientes, por nuestra propia experiencia,  de que “en la gestión del 
cambio es necesario  combinar el corto plazo (meses) con el medio plazo (un mandato) con el 
largo plazo (más de una década)”, también de la necesidad de “huir del postureo innovador” y 
que “la forma de escalar las soluciones deben ser pensadas, experimentadas y evolucionadas 
desde el propio sector público”.

Pero nunca hubiéramos pensado que “la autenticidad del cambio está en la autenticidad con 
la que la viven las personas, empezando lógicamente por quienes lo impulsan” y nos hubiera 
parecido excesivamente presuntuosa la afirmación de Marcet  de que “los líderes que impul-
san el cambio son personas que hacen de su ejemplo personal la base de su relato.”

Ciertamente “sin ilusión, sin pasión y a veces sin inocencia, no pasa nada y somos plenamente 
conscientes que la innovación tiene algo de desafiarnos a nosotros mismos. De cuestionar 
nuestros axiomas para crear valor a los ciudadanos de otro modo y sobretodo el compromiso 
de abrir y perseverar en caminos de riesgo.

Para ello será imprescindible que la Diputación provincial de Albacete y el resto de adminis-
traciones involucradas en el proyecto Sedipualb@  sean conscientes del inmenso valor que 
están aportando y la necesidad de profundizar en la atracción y promoción del talento para 
perseverar en el propósito.

Quizás la clave del éxito de Sedipualb@ haya sido que “no sabíamos que era imposible…”

Jefe de Servicio de Modernización 
Administrativa y TIC, Diputación de 
Albacete

Coordinador del Plan de Administración 
Electrónica de la Diputación de Albacete 
y Tesorero de la Diputación de Albacete

Antonio Villaescusa Soriano José Joaquín de Haro Navarro



8

SedipuAlb@ ha sido un pilar fundamental en la modernización de la gestión pública en la 
provincia de Albacete. Desde su creación, esta herramienta ha experimentado una notable 
evolución, consolidándose como un referente en el ámbito de la digitalización en la adminis-
tración pública.

SedipuAlb@1  fue lanzado como una herramienta innovadora en un momento clave para la 
Diputación de Albacete. Su creación respondió a la necesidad de modernizar la gestión pú-
blica mediante una plataforma digital que se ajustase al desarrollo normativo impulsado en 
2015, derivado del desarrollo de la Ley 11/2007. El Plan de Administración Electrónica para la 
Diputación de Albacete y sus municipios se elaboró en 2012, de acuerdo con las previsiones 
de esa norma y de los Esquemas nacionales de Interoperabilidad y Seguridad aprobados en 
enero de 2010.

Inicialmente desarrollada para atender las necesidades específicas de la Diputación de Alba-
cete y sus municipios de menos de 20.000 habitantes, SedipuAlb@ pronto demostró su flexi-
bilidad y capacidad de adaptación. Su éxito local permitió que se extendiera a otras regiones 
y entidades. A pesar de su éxito y de ser una herramienta ya establecida, sigue incorporando 
nuevas funcionalidades y tecnologías emergentes, adaptándose a las tendencias en digitaliza-
ción. En tiempos de la tendencia GovTech, una Diputación ha mostrado un camino para lograr 
administraciones digitalizadas de manera más eficiente y participada. 

El impacto de SedipuAlb@ en la administración pública es notable. No solo ha mejorado la 
eficiencia y la transparencia en la gestión de recursos, sino que también ha promovido una 
cultura de colaboración en el sector público. Mirando hacia el futuro, SedipuAlb@ continúa 
siendo una herramienta altamente útil en la evolución de la administración electrónica en 
España.

En resumen, SedipuAlb@ ha recorrido un largo camino desde su lanzamiento, evolucionando 
de una herramienta local de administración electrónica a una solución digital integral capaz 
altamente competitiva en el mercado español. 

La información derivada de este estudio permite conocer mejor el alcance de la herramienta y 
medir la percepción por parte de sus usuarios. Este trabajo se realiza desde el rigor metodoló-
gico, pero con un enfoque divulgativo que analice y explique el desempeño de la herramienta. 

1. La denominación Sedipualb@ se utilizó por primera vez  en su presentación 
como proyecto en la Conferencia ISA2 de la Unión Europea en Lisboa (2016).

8

Presidente-Ejecutivo 
Fundación NovaGob

Francisco Rojas-Martin

SALUDO

Los resultados son reveladores y muestran una elevada valora-
ción por parte de las entidades usuarias. Además, se observa un 
importante ahorro económico con su implantación, lo que supo-
ne un mayor aprovechamiento de los recursos públicos. Todo ello 
pone en valor el trabajo impulsado desde la Diputación de Alba-
cete, que más allá de cumplir con los requisitos normativos, ha 
impulsado un gran proyecto de transformación para centenares 
de administraciones públicas en España.



9UN MODELO PÚBLICO DE DIGITALIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN ESPAÑA:  EL CASO DE SEDIPUALB@

PRÓLOGO
«Administración electrónica es el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) en las AAPP, combinado con cambios organizativos y nue-
vas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los procesos demo-
cráticos y reforzar el apoyo a las políticas públicas» (Comisión Europea)[1]. 

Se trata de un concepto amplio, oficial, multidisciplinar y más vigente que nun-
ca, de administración electrónica. Si atendemos al mismo, ya no podríamos con-
fundirla con otros conceptos asociados como tecnología (que se incluye como 
un medio instrumental) o «procedimiento electrónico» (que es algo mucho más 
concreto, en relación a los trámites burocráticos). “Administración electrónica” 
sigue siendo es proyecto que iniciamos teóricamente hace años, décadas en el 
mejor de los casos, y que implica no solo el uso de la tecnología (incluyendo las 
últimas tecnologías, por cierto), sino también otras cuestiones importantes en 
la administración, tanto internas (implica cambios organizativos y la necesidad 
de desarrollar nuevas aptitudes) como con proyección externa para la ciudada-
nía (servicios públicos, políticas públicas), en una relación de nexo causal que 
justifica por sí mismo la implantación del proyecto: “con el fin de mejorar”. Pues 
bien, la administración electrónica municipal es una competencia provincial 
en los municipios de menos de 20.000 habitantes, literalmente “la prestación 
de los servicios de administración electrónica” (art. 36.1.g) LBRL). Teniendo en 
cuenta además, que, según la definición oficial de administración electrónica 
su finalidad última es la de mejorar los servicios públicos, estamos ante una 
competencia puramente provincial, porque los servicios municipales, incluso los 
propios, suelen y en algunos casos deben estar asistidos por la cooperación de 
las Diputaciones, Consejos, Cabildos y CCAA uniprovinciales. En cuanto a la con-
tratación pública (electrónica), cabe decir que también corresponde, en parte, 
a las Diputaciones, al menos en los citados municipios con población inferior a 
20.000 habitantes, y por lo que respecta a la contratación centralizada, a través 
de unas centrales de compras que, desde una lectura estatal, no han acabado 
de triunfar por distintas razones.

Podríamos ir más lejos, haciendo una interpretación amplia de la palabra ser-
vicios cuando la ley alude a “la prestación de los servicios”, que sería más que 
legítima a la vista por el resto de epígrafes del artículo 36, en cuyo caso queda 
claro que cualquier servicio susceptible de incorporar tecnología debería ser, si 
no prestado, sí asistido (jurídica, técnica y/o financieramente), por las diferen-
tes Diputaciones. No es la ocasión para desarrollar, pero quizá sí para referir 
los llamados servicios inteligentes, mal asociados a las grandes ciudades, quizá 
por el famoso término Smart City, pero que en realidad se basan en la incorpo-
ración de la tecnología de sensores y gestores de datos en las infraestructuras 

1 Comunicación de la Comisión, de 26 septiembre 2003, al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones - El papel de la administración electrónica en el futuro de Europa [COM (2003) 567 final - no publicada en el Diario 
Oficial]. Fuente: https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/egovernment.html
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públicas y los servicios municipales, entiéndase en los de cualquier municipio, 
no solo de una ciudad. En relación a esto, la Diputación “Asegura el acceso de 
la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos de compe-
tencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos 
mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal.” (art. 
36.2.b LBRL). Resulta difícil defender la postura de que como máximo en el 
medio plazo se pueden seguir garantizando esos principios de acceso, eficacia 
y economía prescindiendo totalmente no ya de la administración electrónica, 
sino de la inteligencia artificial (IA) en los citados servicios municipales. La im-
plantación de esta tecnología conlleva increíbles mejoras en cuanto a calidad, 
eficacia y eficiencia de todos y cada uno de los servicios municipales, espe-
cialmente algunos concretos como el de recogida de residuos o la gestión del 
tráfico.

Un debate interesante, que está relacionado con este proyecto, es el de con-
cretar el papel de las Diputaciones respecto de los municipios de más de 
20.000 habitantes y, en su caso, otras entidades públicas. Desde una inter-
pretación literal y a contrario sensu del art. 36.1.g), se entiende de inicio que 
la prestación es directa y ¿sin ayuda? por parte del mismo municipio, pero las 
combinaciones son múltiples, porque dichos municipios “grandes” perfecta-
mente podrían servirse también de los servicios provinciales, si es la solución 
más eficiente, al igual que algún municipio “pequeño” ya había desarrollado 
sus servicios y proyectos innovadores por sí mismo antes de que se fuese 
atribuida esta competencia a las Diputaciones en 2013. En definitiva, para los 
municipios de población superior a la indicada por la ley, cualquier forma de 
gestión es válida siempre que se cumplan los principios de eficacia, eficien-
cia e interoperabilidad. Otra premisa, obviamente, es que si las Diputaciones 
prestan su ayuda a los municipios de mayor tamaño no quede por ello desa-
tendida la ayuda a los de menos de 20.000 habitantes, porque entonces esta-
ría incumpliendo su competencia. En cuanto a las otras entidades del sector 
público que no son Ayuntamientos, se aplicaría directamente la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuya apuesta por los 
principios de cooperación y reutilización (de la información y de los servicios 
digitales), los cuales a su vez contribuyen enormemente a la consecución de 
los principios de economía, eficacia y eficiencia, es rotunda (véanse sus artícu-
los 3, y 140 a 158).

Una Diputación que cumpla con su cometido también debe velar para que se 
cumplan las competencias de todos los municipios de su territorio. En este 
sentido, existe una competencia de los Ayuntamientos respecto de la promo-
ción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes (art. 25.2.ñ LBRL). Este inciso tiene una redacción parecida a la del art. 
70.bis.3 de la misma ley, reconoce directamente ciertas atribuciones de todos 
los Ayuntamientos en aspectos propios de la administración electrónica. Se 
habla de las TIC, de sostenibilidad y de promoción de su uso, uso que precisa-
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mente debe ponerse en relación con los derechos de las personas recogidos 
en el art. 13 de la LPAC. En efecto, según la Ley de procedimiento, los ciudada-
nos tienen el derecho a relacionarse con la administración por medios electró-
nicos (entre otros derechos relacionados en el citado precepto), teniendo en 
cuenta además que hoy en día los medios electrónicos han evolucionado. Por 
su parte, las personas jurídicas (empresas, asociaciones, comunidades de ve-
cinos), tienen la obligación de relacionarse por medios electrónicos, por lo que 
podrían estar obligados a utilizar no solo los certificados digitales, las sedes 
electrónicas, o las plataformas de licitación y facturación, sino incluso la IA una 
vez esta se encuentre incorporada a los diferentes servicios electrónicos, una 
circunstancia que, vista desde este razonamiento evolutivo, se va a producir 
tarde o temprano. En cuanto a los sujetos no obligados, la Administración debe 
facilitar el acceso por medios electrónicos de los ciudadanos a la información 
y al procedimiento administrativo, con especial atención a la eliminación de 
las barreras que limiten dicho acceso, como bien ya establecía la derogada Ley 
11/2007. La accesibilidad tiene muchas vertientes. Evidentemente, mientras 
exista la llamada brecha digital y algunos ciudadanos carezcan de conexión 
a Internet, es imposible hablar de un derecho de aquellos a utilizar la admi-
nistración electrónica. Se trata en definitiva de un derecho de los ciudadanos 
recogido en la Ley de procedimiento y también en el art. 18.1.g) LBRL. Esta 
última referencia a la ley de régimen local nos lleva nuevamente al terreno de 
las competencias “tecnológicas” de los Ayuntamientos y de las Diputaciones, 
sobradamente analizadas en las líneas anteriores. Y donde hay un derecho del 
ciudadano hay una obligación de la administración. Este servicio no aparece 
en los arts. 25, 26 ó 36 LBRL, pero que es una especie de «servicio obligatorio» 
desde el momento en que la administración titular de las plataformas y servi-
cios de administración electrónica tiene la citada obligación (porque cualquier 
ciudadano tiene derecho a utilizar dichas plataformas, y además las personas 
jurídicas tienen la obligación). Los derechos de las personas no pueden de-
pender de que se encuentren empadronados en un término municipal u otro, 
porque los agravios comparativos serían tremendos e inaceptables, y es ahí 
donde las Diputaciones tienen mucho que decir. No será fácil asegurar este 
derecho de acceso a los servicios electrónicos en condiciones de igualdad. 
Pero debemos intentarlo en esta etapa en la que la IA ya se va incorporando a 
los diferentes servicios, públicos y privados, para cuya utilización no solo nece-
sitamos conexión, sino una potencia de conexión (desde todos los puntos de 
vista: cobertura e intensidad de la señal, velocidad de transferencia…), inédita 
hasta el día de hoy.

 Por otra parte, el artículo 157 de la citada la Ley 40/2015, de 1 de octubre se 
encuentra dedicado por entero a la “Reutilización de sistemas y aplicaciones 
de propiedad de la Administración”. En el presente contexto conviene recor-
dar su primer apartado: “Las Administraciones pondrán a disposición de cual-
quiera de ellas que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios 
o que hayan sido objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad 
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Secretario de la Administración Local. Directivo público y Letrado 
especializado en Derecho digital. Máster avanzado en nuevas 
tecnologías aplicadas al sector público. Miembro del Observatorio 
Sector Público e Inteligencia Artificial (OSPIA).

Víctor Almonacid Lamelas

intelectual sean titulares, salvo que la información a la que estén asociadas sea 
objeto de especial protección por una norma. Las Administraciones cedentes 
y cesionarias podrán acordar la repercusión del coste de adquisición o fabrica-
ción de las aplicaciones cedidas”. Hablamos de un nuevo modelo de gobernan-
za que se instrumenta a partir de la tecnología (entendida por supuesto como 
un medio, no como un fin). En dicho modelo, el papel de las administraciones 
intermedias, especialmente el de las Diputaciones Provinciales, se presenta 
como fundamental. Y todo ello sin perjuicio de las referidas obligaciones lega-
les, en este caso incuestionables, de las propias Diputaciones, y que por tanto 
estas no pueden renunciar a desarrollar. En resumen, la administración elec-
trónica es, sin duda, una competencia provincial como mínimo la asistencia 
en el desarrollo e implantación de la IA en los municipios de menos de 20.000 
habitantes. Entendemos por tanto que existe una obligación legal y social de 
avanzar por este camino, tanto de los Ayuntamientos como de las Diputacio-
nes, y cada uno en el ejercicio de sus competencias propias establecidas en la 
legislación. Una legislación interpretada, como es natural, de acuerdo con la 
realidad del momento, como bien recuerda paradójicamente una de las leyes 
vigentes más antiguas: “Las normas se interpretarán según el sentido propio 
de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y le-
gislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendien-
do fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas” (art. 3.1 del Código 
Civil).

Dicho todo lo anterior, consideramos un modelo a seguir la iniciativa de la 
Diputación de Albacete. La plataforma PÚBLICA SEDIPUALB@ está diseñada, 
desarrollada y liderada íntegramente por empleados públicos pertenecientes 
a la Diputación de Albacete (fuente: https://www.sedipualba.es/). Considera-
mos este proyecto como el paradigma del principio de cooperación interadmi-
nistrativa y del cumplimiento excelente de la competencia municipal recogida 
en el art. 36.1. letra g) de la LBRL, (incorporado por la Ley 27/2013, la famosa 
LRSAL), según el cual “corresponde a las Diputaciones la prestación de los ser-
vicios de administración electrónica y la contratación centralizada en los mu-
nicipios con población inferior a 20.000 habitantes”. Competencia cumplida, 
doy fe, y con creces, vista la cartera de convenios del proyecto. Enhorabuena.
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Resumen ejecutivo 
del estudio

Este estudio presenta un análisis de una experiencia de notable interés 
impulsada por la Diputación de Albacete denominada SedipuAlb@. Se 
trata de una plataforma pública de administración electrónica adaptada 
al procedimiento administrativo común (Leyes 39/2015 y 40/2015) que 
ya ha sido implantada en más de 1.000 entidades públicas en España 
para tratar de facilitar y agilizar las gestiones de la ciudadanía y de la 
propia administración.
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SedipuAlb@ se creó por la Diputación de Albacete hace más de 10 años por el impulso re-
gulatorio de la época, por la irrupción de las nuevas tecnologías digitales y por la visión de un 
equipo de profesionales que optaron por desarrollar la plataforma con sus propios recursos. 
El modelo original se adaptaba principalmente a las necesidades locales de la Diputación sin 
prever la transformación profunda que iba a suponer para los municipios de la provincia. 
Guiados por una visión y enfoque estratégico de su equipo impulsor, la plataforma se ha 
ido consolidando y, al mismo tiempo, ha ido reconfigurando su misión original hacia nuevos 
retos, con el desarrollo de nuevas utilidades y servicios, alcanzando hoy en día más de 10 
módulos de servicios diversos. Todo ello, ha servido para consolidarse como una de las herra-
mientas líderes en el sector público.  

Con estos precedentes, este trabajo trata de conocer el alcance del modelo de digitalización 
de SedipuAlb@ para las administraciones públicas españolas. Al comienzo del estudio mu-
chas eran las incógnitas que queríamos resolver: ¿realmente es una herramienta útil para 
las administraciones públicas?, estando desarrollada desde una administración pública, ¿será 
capaz de adaptarse a los desafíos tecnológicos y legales necesarios?, ¿podrá competir en un 
mercado altamente competitivo? o ¿cómo es capaz de gestionar la enorme complejidad que 
supone ofrecer servicio a más de 1.000 entidades públicas? Para tratar de resolver estas cues-
tiones y conocer en profundidad esta plataforma tecnológica, el trabajo de investigación ha 
partido del análisis de las evidencias que arrojan los datos de la plataforma y también 
de la percepción de las personas usuarias sobre su diseño, despliegue, implementación y 
efectos.

Como primer paso, a través de un enfoque metodológico que incluyó la revisión de litera-
tura, se ha contextualizado el impulso de la transformación digital y la administración elec-
trónica en el entorno actual y el enmarque de SedipuAlb@ en la misma. Asimismo, se aborda 

La historia de Sedipualb@ supone un des-
tacado ejemplo de cooperación inter admi-
nistrativa y abierto a la colaboración públi-
co-privada, es decir entre administraciones 
públicas, pero también muestra cómo el 
talento profesional interno de las admi-
nistraciones públicas bien canalizado puede 
ofrecer grandes soluciones innovadoras en 
el ámbito digital. La plataforma surge de la 
integración de los elementos construidos 
desde el final de la primera década de este 
siglo con objeto de dar cumplimiento a las 
previsiones de la Ley 11/2007, que se forma-
liza en el plan de Administración Electrónica 
de la Provincia de Albacete de 2012 y pasa a 
formalizarse como tal plataforma integrada  
en 2016. 
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el efecto de la digitalización en la gestión pública, enfatizando en la necesidad de un marco 
normativo que respalde todo este complejo proceso, incluyendo la interoperabilidad y la re-
utilización de servicios digitales y se ofrece una aproximación al modelo público de digitaliza-
ción de SedipuAlb@. 

Los datos de uso de la plataforma muestran evidencias de que estamos, sin duda, ante un 
caso de éxito de administración electrónica y digitalización en España. En cuanto a su im-
plementación se observa cómo ha ido creciendo desde sus comienzos como plataforma de 
administración electrónica de las entidades locales de la Diputación de Albacete, hasta im-
plantarse poco a poco a lo largo de toda la geografía española, alcanzando hoy en día a más 
de 1.000 entidades públicas de más de 17 comunidades autónomas. Este dato representa 
un hito relevante en cuanto a la escalabilidad de SedipuAlb@,  logrando un destacado cre-
cimiento en poco más de una década desde su lanzamiento y, todo ello, sin tener un plan-
teamiento comercial. En esta misma línea, el crecimiento en cuanto al número de personas 
usuarias registradas en la plataforma ha sido exponencial llegando hoy en día a contar con 
un total de 25.000.  Para hacernos una idea de la dimensión de Sedipulab@, la plataforma 
tecnológica facilita la generación de 8 millones de transacciones diarias. Por tanto, estamos 
ante un proyecto de carácter eminentemente provincial que ha adquirido una dimensión na-
cional por méritos propios.  

En el análisis de los datos observamos que las personas entrevistadas coinciden en que las 
Leyes 39/2015 y 40/2015 actuaron como catalizadores de la expansión de SedipuAlb@ 
acelerando su utilización por entidades de fuera de la provincia ante la exigencia de la nor-
mativa. No obstante, se han identificado otros factores que han jugado un rol fundamental 
en el éxito de la plataforma, como su modelo de sostenibilidad económica y su modelo inde-
pendiente y público. En primer lugar, en términos financieros, la herramienta ha permitido 
ahorros notables y se ha establecido un modelo transparente de reparto de costes en-
tre todas las entidades públicas usuarias, con el único propósito de cubrir las necesida-
des de mantenimiento y desarrollo. Y, en segundo lugar, el hecho de ser una herramienta 
íntegramente desarrollada y gestionada a nivel interno por la Diputación de Albacete, 
que conoce las realidades y necesidades de la administración, que posee una naturaleza  in-
dependiente en su desarrollo tecnológico y que ha sido capaz de permanecer a lo largo del 
tiempo sin verse afectada por los ciclos electorales. 

Asimismo, SedipuAlb@ está impactando en la gestión de forma trascendental en la esencia 
misma de la administración pública tradicional con la integración de una visión innovadora 
y de vanguardia del servicio público y de la nueva gobernanza entre las entidades. En este 
sentido, en su filosofía SedipuAlb@ se caracteriza por su perspectiva estratégica visionaria al 
haber articulado un modelo de digitalización singular y troncal capaz de involucrar a todas 
las entidades participantes como protagonistas bajo un modelo de gobernanza colaborativa 
a través de herramientas y recursos específicos como es TuSedipuAlb@. Por lo tanto, el alcan-
ce del modelo de digitalización de SedipuAlb@ va mucho más allá del cambio tecnológico y de 
la integración de los diferentes módulos de gestión de servicios.  
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De la misma forma, en el estudio se destaca como un elemento clave en la consolidación 
alcanzada por SedipuAlb@ el haber sido impulsada por un destacado equipo de intraem-
prendedores del sector público. Por un lado, su visión innovadora ha logrado convertir el 
reto de la digitalización impuesto por la normativa en un reto de transformación de la cul-
tura de la gestión tradicional del sector público. Su capacidad de introducir un nuevo mo-
delo de gestión con un enfoque de trabajo ágil que incide en la relación entre las personas, en 
sus capacidades, en nuevos mecanismos de monitoreo y comunicación, con herramientas de 
experimentación, prototipado y ensayo. Del mismo modo, algunas de las personas usua-
rias y que han participado en las entrevistas coinciden en que su visión de cambio no solo 
ha sido inspiradora para las entidades colaboradoras que se han ido incorporando, sino que 
ha permitido contagiar la motivación, maximizar el compromiso y el potencial tecnológico 
y humano. Ello fue posible gracias a la relación cercana y siempre disposición resolutiva del 
equipo impulsor y desarrollador de la plataforma que ha generado vínculos fuertes y sólidos 
entre las entidades colaboradoras. Estos aspectos son sin duda ejes fundamentales en la con-
solidación de SedipuAlb@ como un caso de éxito de la gestión pública innovadora. 

Del análisis del trabajo de campo, que ha incluido siete entrevistas estructuradas y un cues-
tionario dirigido a los usuarios respondido por un total de 330 personas, hemos podido re-
coger datos de especial interés para comprender el alcance del proyecto y que vamos a pre-
sentar de manera sintética a continuación:

•	 Alta valoración de la plataforma.

SedipuAlb@ es una herramienta que ha cubierto las expectativas no solamente 
en su evolución y desarrollo, sino también en la percepción de la valoración de 
las personas usuarias tanto en las muestras cualitativas como en las cuantitati-
vas, evidencias simbióticamente alineadas en ese sentido. Las personas usua-
rias han mostrado una alta satisfacción con la plataforma y coinciden en que 
su implementación ha permitido ofrecer un modelo de gestión pública revo-
lucionario, reformador, con servicios más transparentes y accesibles. La plata-
forma es altamente valorada por sus usuarios, entre otras cuestiones, por 
tratarse de un desarrollo desde lo público para lo público y sin ánimo de 
lucro. La mayoría de las personas usuarias consideran que esta característica le 
otorga una mayor independencia para definir su desarrollo y consolidación, al 
mismo tiempo que permite una personalización más adecuada para las entida-
des públicas. 

•	 Plataforma altamente competitiva. 
El modelo de SedipuAlb@ se ha consolidado como una solución competitiva de 
transformación digital de la administración pública. Esta plataforma contribuye 
a la eficiencia en el gasto mediante la reutilización de las soluciones ya 
existentes dentro del sector público. Otra dimensión valiosa es la mejora de 
eficiencia en ahorro de tiempo por empleado, se calcula que el empleo de la 
herramienta puede ahorrar unas 250 horas al año por trabajador.  En síntesis, 
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la plataforma puede mejorar la eficiencia de las administraciones públicas me-
diante su modelo colaborativo y transformador. 

•	 Capacidad innovadora de SedipuAlb@.
El modelo de digitalización destaca como facilitador para las otras entidades co-
laboradoras de soluciones innovadoras impulsando una gobernanza interad-
ministrativa sin precedente. Otro de los elementos innovadores se evidencia 
en su espíritu de colaboración e intercambio de conocimientos entre entidades 
públicas mediante la herramienta TUSedipuAlb@, para la detección de necesi-
dades, retroalimentación e impulso de nuevas aplicaciones en la plataforma. 
Por tanto, este modelo destaca por una cultura organizativa que valora la in-
novación y la adaptación al cambio y propone nuevas herramientas como el 
prototipado, el ensayo o la experimentación. Al mismo tiempo, esa capacidad 
innovadora se muestra en su espíritu integrador con las herramientas tanto 
del sector público como privado. 

•	 Sostenibilidad económica de la plataforma.
La calidad-precio es uno de los principales factores de elección de la plata-
forma ya que resulta más económica que otras herramientas similares. En re-
lación con el modelo de costes compartidos de la plataforma de SedipuAlb@, 
la aceptación general es positiva (58,6 % de las personas usuarias encuestadas 
se muestran conformes con el modelo propuesto) y refleja una percepción de 
equidad y colaboración en el financiamiento de la herramienta. 

•	 Herramienta elegida por organizaciones pequeñas y medianas.
Los datos muestran que la preferencia hacia el uso de SedipuAlb@ se otorga, 
además de por razones económicas, por funcionalidad, adaptabilidad y por 
identificarse como un modelo idóneo para organizaciones medianas y peque-
ñas, y no tanto para entidades más grandes, siendo este un elemento pendiente 
a tener en cuenta. Esta observación se refleja de los comentarios realizados en 
el apartado de libre respuesta que se dejó abierta para desarrollar al finalizar 
del cuestionario, así como de las entrevistas en profundidad. No obstante, esta 
situación puede variar en el futuro, dado que poblaciones más grandes como el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, que ronda el medio millón de habitantes, 
han apostado por la plataforma.

•	 Confianza en el modelo.
El hecho de que SedipuAlb@ sea una solución digital pública proporciona claras 
percepciones sobre el compromiso de la herramienta de sus desarrolladores, 
así como sobre las ventajas en cuanto a la continuidad, la seguridad y la 
privacidad, con una alta calificación en estos aspectos por parte de los usua-
rios. La transparencia y el control público sobre los datos son valorados muy 
positivamente, lo que aumenta la confianza en el modelo de digitalización de 
SedipuAlb@ y consolidación del modelo dentro de la gestión pública. 
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•	 Alta fidelización con la plataforma.
Como consecuencia de todo lo anterior, el 90% de las personas usuarias no 
consideran sustituirla por otras soluciones, lo que sugiere un muy alto nivel 
de satisfacción o conformidad con la plataforma. Además, una amplia mayoría 
de las personas usuarias coinciden en que no existen mejores herramientas que 
la plataforma que propone SedipuAlb@ resaltando en especial que les genera 
confianza al tratarse de una herramienta pública, abierta a cambios y alineada 
con la normativa vigente.

•	 Aspectos a mejorar.

 El estudio también ha identificado ámbitos de mejora en la plataforma, que se 
presentan a continuación y que en cualquier caso no tienen un carácter crítico, 
pero sí poseen relevancia para los usuarios de la plataforma:

•	 La integración con Sistema de Interconexión de Registros (SIR): 
es uno de los elementos a mejorar más señalados, pero se resalta 
que no es una responsabilidad directa que dependa de la misma 
plataforma sino de las decisiones de la Administración General del 
Estado.

•	 Mejoras en usabilidad, accesibilidad y diseño:
se sugiere por parte de las personas usuarias y las personas entre-
vistadas mejorar la interfaz gráfica y la usabilidad en la plataforma, 
así como promover la inclusión y la accesibilidad de la herramien-
ta, asuntos pendientes de cara a la sostenibilidad y expansión fu-
tura de la plataforma.

•	 Formación y capacitación:
si bien SedipuAlb@ cuenta con un sistema de formación continua 
descentralizado a través de generación de actividades continuas y 
videos formativos específicos en el canal de Youtube, las personas 
usuarias consideran que existe un amplio margen de mejora a te-
ner presente y se tiene que consolidar dado que es un elemento 
esencial para la sostenibilidad y expansión del modelo.

Como hemos visto, los resultados de este estudio nos muestran que nos encontramos ante 
una plataforma de administración electrónica que se puede considerar de referencia en el 
sector público español. Se debe reiterar que, más allá de su notable repercusión como plata-
forma digital, la Diputación de Albacete ha logrado desarrollar un modelo de gestión colabo-
rativo y público que puede ser replicado en otros ámbitos en las administraciones públicas 
españolas. 



Presentación
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Han pasado más de 10 años desde que en 2013, se aprobó por parte de la Diputación de Al-
bacete la implementación de SedipuAlb@. Esta iniciativa surgió de un Plan de Administración 
Electrónica Provincial con el objetivo de ofrecer un servicio de gestión integral y eficiente a 
todos los municipios de Albacete.  Ello representó un hito en los planes de administración 
electrónica, ya que se dieron los primeros pasos hacia la utilización de los recursos propios 
de la Diputación, incorporando desarrollos técnicos nuevos y transferencia de capacidades 
a otras entidades públicas, convirtiendo a SedipuAlb@ en un modelo de gestión descentrali-
zada y en un vehículo para la modernización de la gestión pública y la transformación digital.

Tras más de una década desde su lanzamiento, la Diputación de Albacete ha consolidado 
SedipuAlb@ abriendo el horizonte de uso más allá de las fronteras de la provincia. Impulsan-
do una nueva forma de hacer gestión pública, transformando los procesos tradicionales en 
electrónicos y cambiando el sentido tradicional de la administración pública con un enfoque 
innovador. Sensible a la revolución digital y a los imperativos normativos, así como a los 
primeros resultados de las herramientas, otras 1.000 entidades se han ido sumando a Sedi-
puAlb@ durante estos más de 10 años.  

Desde su lanzamiento y, en su posterior desarrollo, observamos por tanto que SedipuAlb@ 
no ha parado de crecer y desarrollarse. En este contexto es donde surge la iniciativa de la 
Diputación de Albacete para realizar un estudio de análisis y balance de la experiencia de Se-
dipuAlb@.  Por ello, este estudio propone comprender mejor la evolución de la herramienta 
mediante un análisis de los datos de ejecución del proyecto y a través de la valoración que 
los usuarios hacen de ella.

Contexto
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Objetivos
El objetivo del presente estudio es ofrecer una aproximación panorámica sobre SedipuAlb@ 
al mismo tiempo que hacer un balance en retrospectiva sobre su experiencia. 

Además de este objetivo general, el estudio se plantea como ob-
jetivos específicos: 

•	 Comprender si SedipuAlb@ puede ser considerado un modelo de 
digitalización pública consolidado

•	 Evaluar si SedipuAlb@ contribuye como herramienta a la moderni-
zación y eficiencia de la organización

•	 Conocer la satisfacción general de las personas usuarios con 
SedipuAlb@.

•	 Asegurar que cumple con los estándares tecnológicos y normativos 
adecuados. 

•	 Analizar cómo se articula la comunidad de usuarios de SedipuAlb@ 

•	 Valorar la viabilidad de la plataforma en un entorno altamente 
competitivo.

Metología
El diseño metodológico para la realización del estudio se ha elaborado según las característi-
cas propias de la herramienta teniendo en cuenta la implementación de la plataforma en las 
diferentes entidades y la implicación de las personas usuarias de la misma (véase el Anexo I). 

Para la conformación del diseño se han combinado diferentes herramientas que permitan 
una recogida de información de todas las variables que pudieran intervenir en el estudio. 
Específicamente, se ha realizado una revisión y análisis documental para realizar una apro-
ximación al estado del arte. En segundo lugar, se ha realizado un análisis de los datos de 
ejecución disponibles sobre SedipuAlb@. En tercer lugar, se ha realizado un cuestionario 
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de la plataforma?, ¿Cuál es la percepción de las personas 
usuarias sobre la plataforma?, ¿Cuál es el valor añadido 
que aporta el desarrollo y el lanzamiento de SedipuAlb@ 
en la gestión pública?, ¿Será capaz de adaptarse a los de-
safíos tecnológicos y legales?, ¿Podrá competir en un mer-
cado altamente competitivo? o ¿Es capaz de gestionar la 
enorme complejidad que supone ofrecer servicio a más de 
1.000 entidades públicas?

Teniendo en cuenta lo anterior, nuestro análisis pro-
pone responder exploratoriamente las preguntas de 
investigación del estudio de forma transversal en los 
diferentes apartados que se van desarrollando.

que fue enviado a 1.474 gestores y administradores de la plataforma para obtener informa-
ción sobre las prácticas, percepciones y desafíos relacionados con la experiencia y el uso de 
SedipuAlb@, logrando un total de 330 respuestas, es decir un porcentaje de contestación del 
22%. El cuestionario se diseñó a través de 53 preguntas cerradas que abarcan diversos as-
pectos relacionados con la administración electrónica, los servicios digitales, la inclusión digi-
tal, la sostenibilidad, la colaboración interinstitucional, la confianza y la atención al ciudadano.

Finalmente, se han realizado 7  entrevistas en profundidad con personas responsables de 
la implementación y/o uso de SedipuAlb@ en diferentes momentos y fases de la plataforma 
para conocer de forma general la plataforma SedipuAlb@ a través de una observación 
directa. Los perfiles de las personas seleccionadas fueron variados  teniendo en cuenta diver-
sidad de características como antigüedad de la entidad en el uso de SedipuAlb@, tipo de en-
tidad, tamaño de la entidad en cuanto a usuarios, así cómo perfiles técnicos, administrativos, 
tecnológicos e incluso jurídicos.  Esta variedad de los perfiles encuestadas permitió conocer 
de primera mano la experiencia en la implementación, el día a día en el uso, la percepción 
sobre los retos presentes y futuros más relevantes de la administración electrónica, así como 
los aspectos prospectivos en cuanto al desarrollo de SedipuAlb@. Las entrevistas siguieron 
un protocolo compuesto por 30 preguntas abiertas que podían variar y ajustarse a la diná-
mica natural de la conversación. Esta apertura y fluidez en la conversación permitió conocer 
una visión detallada de la experiencia, las necesidades y perspectivas de actores clave en este 
ámbito.

Un dato importante que resaltar es que la observación de los resultados de cuestionarios y la 
información de las entrevistas en profundidad arrojan una visión coincidente sobre la impor-
tancia y el impacto de SedipuAlb@ sobre la plataforma.

A partir de estas fuentes de información, algunas de las preguntas centrales que han guiado 
el estudio y a las que se ha propuesto responder en términos prácticos son: ¿Qué es Sedi-
puAlb@?, ¿Cuál es su filosofía diferenciadora en la transformación digital de la administración?, 
¿Cómo se ha implementado y cómo se ha sostenido en el tiempo?, ¿Realmente es una herramienta 
útil para las administraciones públicas?, ¿Qué impacto ha tenido en las entidades colaboradoras 
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Introducción sobre 
administración 

electrónica y servicios 
públicos reutilizables

En las últimas décadas, las administraciones públicas se han visto 
involucradas en dinámicas de modernización y digitalización. En este 
proceso es fundamental conocer cómo ha influido la irrupción de las 
tecnologías digitales en la gestión pública. Para ello se ha realizado 
una revisión bibliográfica, no sólo para aproximarnos a los principales 
temas relacionados con la administración electrónica, sino también para 
contextualizar el proyecto de SedipuAlb@. 
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TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA: CONCEPTUALIZACIÓN

La incorporación de las tecnologías digitales en las últimas décadas ha modificado las conduc-
tas sociales y ha afectado igualmente el funcionamiento de las administraciones públicas. En 
este proceso, numerosos estudios se han centrado en analizar cómo el uso de las tecnologías 
de la información y de la comunicación han influido en el día a día de las organizaciones públi-
cas en la prestación de los servicios, la digitalización y automatización de los procesos y en su 
capacidad para interactuar y detectar las necesidades y preferencias de la ciudadanía.

Como consecuencia de este reacondicionamiento, las administraciones públicas por su lado 
han tenido que innovar y adaptarse a las tecnologías emergentes y a las crecientes demandas 
de la sociedad. En esta inercia, en el seno de la administración pública surge la denominada 
administración electrónica, también conocida como e-administración o gobierno elec-
trónico, que busca generar beneficios con la introducción de las nuevas tecnologías en las 
diferentes dimensiones de la gestión pública. Se define como la entrega electrónica de infor-
mación y servicios a los ciudadanos, empresas y entidades públicas (Lee et al. 2008).

Existe un consenso científico en cuanto a que la administración electrónica abarca todas las 
actividades gubernamentales, determinadas por las tecnologías de la información y las co-
municaciones (Brown, 2005). Además, la administración electrónica se configura como un 
instrumento de cambio de lo tradicional y un instrumento “al servicio” de políticas públicas 
que obliga a una reconfiguración no sólo de su forma, sino también de su alcance.  Ello se 
plantea bajo una dinámica en tres dimensiones: la tecnológica, dentro de la que quedan 
comprendidos el uso de los medios electrónicos, la dotación de infraestructuras y equipos, y 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad de las gestiones realizadas 
con ellos; la organizativa, y la jurídica, debiendo dotarse cada entidad local de la regulación 
correspondiente (Magallón-Salegui, 2024). 

En estas dimensiones se conjugan tres elementos principales con una relación poliédrica: la 
estructura,  las Administraciones públicas en su conjunto e individualmente consideradas; 
los procesos o sistemas, como es en este caso el tecnológico y las personas, siendo fun-
damental atender y no descuidar a ninguno de ellos (Serrano Canón, 2016) a través de una 
continua armonización y retroalimentación institucional.  Este proceso de guía y armonización 
se ha articulado en una diversidad de instrumentos orientadores con la que se cuenta en los 
diferentes niveles de administración, tanto a nivel nacional como europeo.

Uno de los puntos más importantes que ha impactado la administración electrónica es la 
manera en cómo se relacionan las entidades públicas, facilitando y acelerando el flujo 
de información entre los distintos departamentos y agencias gubernamentales. Abriendo las 
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puertas a cambios fundamentales en las relaciones con cuatro grupos principales de partes 
interesadas: ciudadanos, empresas, gobiernos (otros gobiernos y agencias públicas) y em-
pleados (Andersson & Twizeyimana, 2019; Lowery, 2001). 

Estas nuevas dinámicas no se consolidan a través de una simple capacidad de innovación de 
las administraciones públicas, sino que requieren una comprensión profunda y una visión del 
fenómeno de transformación digital, así como de una reestructuración organizativa y nor-
mativa. Es decir, la administración electrónica va más allá de trasladar el funcionamiento 
tradicional de la gestión pública al formato electrónico. Se requiere de una ambidestreza 
de cumplir simultáneamente las obligaciones normativas e institucionales junto con la incor-
poración de las herramientas digitales, prácticas más ágiles y eficaces. Por ello, se requiere de 
una revisión y mejora continua de los procesos, para simplificar y redefinir su adaptación elec-
trónica con la retroalimentación y aportes continuos de las personas usuarias y destinatarios 
finales en tanto que lo que se busca es “convertir Administraciones del Siglo XX en administra-
ciones del siglo XXI para liderar el futuro desde lo público” (Campos Acuña, 2016, 2020). 

En este contexto de rediseño de los procesos, surge la disyuntiva sobre los mecanismos que 
se utilizan para reutilizar y compartir tecnologías entre las distintas administraciones públi-
cas. En la práctica se han identificado enfoques como compartir códigos fuente, que están 
destinados para aquellas soluciones que desean construir una comunidad de desarrollo al-
rededor de su proyecto de software libre; compartir infraestructuras como es el caso de 
SARA (Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones) o la Cl@ve (sistema de 
identificación electrónica); compartición de herramientas para ámbitos específicos como 
la ciberseguridad (soluciones específicas para detección de amenazas persistentes, análisis 
de riesgos, etc.), protección de datos o factura electrónica (FACe); compartición de datos por 
parte de administraciones públicas en portales abiertos que abre la posibilidad de reutiliza-
ción por parte de toda la sociedad en su conjunto como es el caso de Aporta2; o comparti-
ción de servicios de código abierto horizontales y comunes que se ponen a disposición para 
las administraciones públicas en general, como por ejemplo los del Catálogo de servicios de 
Administración digital, que se han impulsado desde el gobierno nacional o el mismo caso de 
digitalización de SedipuAlb@ (Pereira González, 2023).  

2 Disponible en: https://datos.gob.es/es/noticia/balance-de-la-iniciativa-aporta-2023 (Fecha de acceso 2 de agosto de 2024)
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Principios de la Reutilización de Servicios Digitales

Los principios de la reutilización de los servicios digitales se concentran en tres vertien-
tes: modularidad y flexibilidad; estándares y normativas y la economía de recursos. 
En principio, la modularidad y elasticidad se basan en componentes modulares 
y arquitectura abierta. A ello se suma que el paradigma de la provisión de servicios 
en la nube es un facilitador que ha abierto nuevas oportunidades para la reutiliza-
ción en la administración pública. La posibilidad de acceder a servicios prestados por 
otras administraciones en un marco de elasticidad, bajo demanda y pago por uso, 
define un nuevo marco de colaboración para los servicios compartidos (Alguacil Sanz, 
i Martínez, González Aguilera, & Moro Cordero, 2017)3. Se crea en esta dinámica una 
nueva arquitectura abierta que permite la integración y reutilización de diferentes 
componentes y servicios.

En segundo lugar, el principio de estandarización normativa es el que guía la reuti-
lización de los servicios digitales y crea un marco con estándares comunes de adop-
ción entre las diferentes plataformas y diferentes sistemas de cumplimiento norma-

3.  En España, servicios en modo cloud sobre la Red SARA, como Acceda o ORVE, están facilitando la implementación de la administración 
electrónica a nivel local, permitiendo una mayor flexibilidad y eficiencia en la prestación de servicios públicos (Observatorio de Administración 
electrónica).

COMPARTICIÓN DE SERVICIOS DIGITALES. 
CARACTERÍSTICAS E IMPLICACIONES PARA EL SECTOR 
PÚBLICO

En la vorágine de la irrupción tecnológica, la transformación digital se ha ido desarrollando en 
torno a diversos elementos, uno de los cuales ha sido la reutilización de los servicios digita-
les. Este elemento ha resultado fundamental para mejorar la eficiencia y la eficacia del sector 
público, promoviendo al mismo tiempo un modelo basado en el conocimiento, la innovación 
y la participación. 

La reutilización de servicios digitales se refiere al aprovechamiento de soluciones tecnológicas 
ya existentes para nuevos propósitos o en diferentes contextos, optimizando recursos y pro-
moviendo la sostenibilidad tecnológica. Consiste en el uso por las Administraciones públicas 
de las aplicaciones puestas a disposición por otras Administraciones públicas que sean titu-
lares de los derechos de propiedad intelectual (Alguacil Sanz, i Martínez, González Aguilera, & 
Moro Cordero, 2017). Esta práctica es fundamental en el ámbito de la administración pública, 
donde los recursos son limitados y la eficiencia es crucial.
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Beneficios y ejemplos de la reutilización de los servicios digitales

La complejidad de esta transformación digital es tal, que algunos de los autores más 
pesimistas señalan que el concepto de administración electrónica se ha quedado an-
ticuado ya que no es capaz de comprender en su totalidad, la extensión del fenóme-
no, siendo más preciso hablar ya de digitalización o transformación digital a nivel 
general (Campos Acuña, 2022).  Se habla por tanto de un proceso complejo, continuo 
y transversal a lo largo de toda la administración. Para acompañar desde las institu-
ciones esta avalancha de la digitalización, es fundamental crear una institucionalidad 
y gobernanza que guíe y coordine, además de consolidar un marco normativo que 
dé certeza jurídica a los nuevos conceptos, adicionalmente que diseñe la infraestruc-
tura y las herramientas para construir las bases tecnológicas de la transformación; 
promover el talento digital; y crear nuevos procesos y servicios digitales (BID, 2020). 

En el caso de España, el impulso y la armonización de la transformación digital se ha 
articulado en una diversidad de instrumentos orientadores con la que se cuenta en 
los diferentes niveles de administración, pero enmarcar la noción de administración 
electrónica y de la reutilización de los servicios digitales en la normativa es una tarea 
compleja. 

Por un lado, a nivel europeo, la ausencia de tratados comunitarios específicos ha 
propiciado una regulación más sectorial en cuanto a la digitalización. En cuanto al 
impacto de la digitalización de los servicios públicos como marco general de la di-
gitalización europea, identificamos el Reglamento 2021/694, de 29 de abril, por el 
que se establece el Programa Europa Digital, sus objetivos y el presupuesto para 
el periodo 2021-2027. De forma simultánea se ha desarrollado un conglomerado 
normativo4 temático y sectorial (Magallón-Salegui, 2024). 

tivo que asegure que los servicios reutilizables cumplen con la regulación aplicable.  
Esta estandarización garantiza mayor seguridad en la protección de los datos y la in-
formación, reduciendo las brechas de seguridad y minimizando las vulnerabilidades. 

Asimismo, otro de los principios rectores es el de la economía de recursos que per-
mita reducir costes, optimizando el uso de recursos a nivel interno de las administra-
ciones. Por un lado, el ahorro de costes al reutilizar servicios existentes en lugar de 
desarrollar soluciones nuevas desde cero, y, por otro lado, se garantiza una mayor 
sostenibilidad tecnológica con la reducción de la obsolescencia tecnológica y exten-
sión de la vida útil de las soluciones digitales.

4. La acción europea se ha perfilado con una diversidad de plan de desarrollo, estrategias, libros blancos, plataformas y portales sobre 
aspectos concretos de la administración electrónica como protección de datos y de contratación pública electrónica, de servicios digitales y 
de economía de los datos, de fiscalidad digital y de inteligencia artificial, ciberseguridad e identificación electrónica, entre otras. 
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A nivel nacional, se pueden mencionar, entre los documentos más recientes la es-
trategia España Digital 2025 que funge como tronco común de las acciones, el Plan 
Nacional de Competencias Digitales, la Estrategia de Impulso de la Tecnología 
5G, el Plan de Digitalización de Pymes 2021-2025, el Plan Nacional de Cibersegu-
ridad, el Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas (2021-2025), el 
Plan España Hub Audiovisual de Europa y la Estrategia Nacional de Inteligencia 
Artificial.

El punto de partida en la regulación se dio con la Ley 11/2007 del 22 de junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos (LAE), pero su carácter 
voluntarista no implicó una revolución en la práctica. El verdadero hito en cuanto a 
la tramitación electrónica de los procedimientos administrativos se dio con la apro-
bación de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. La obligatoriedad que ambas introdujeron representó 
un antes y después en la gestión pública y aunque su implementación completa se 
extendió hasta el 2021 con el Real Decreto 203/2021, del 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Actuación y Funcionamiento del Sector Público por Medios 
Electrónicos (RAFME). 

Por un lado, la ley 39/2015 es la que ha sentado las bases para la obligatoria transi-
ción hacia la implantación de la administración electrónica, la mejora de la eficiencia y 
simplificación administrativa. Y, por otro lado, la Ley 40/2015 regula el funcionamien-
to electrónico del sector público con especial énfasis en la utilización de los medios 
electrónicos como espacio habitual de la gestión pública, introducción de la firma 
y las sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados 
de comunicación y la actuación administrativa automatizada. Se ponen así las bases 
para una forma de cooperación interadministrativa con nuevas relaciones entre las 
entidades públicas.  Con un nuevo principio de actuación, el de la interoperabilidad 
de los medios electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciu-
dadanos que también ha sido materia de normativas recientes en esta transforma-
ción digital.

En cuanto al desarrollo y la implementación de marcos legales y políticos que apoyan 
la reutilización, es fundamental señalar que desde la aprobación de la Ley 11/2007 
y el Real Decreto 4/2010 en España se fue perfilando el enfoque estratégico en este 
ámbito (Alguacil Sanz, i Martínez, González Aguilera, & Moro Cordero, 2017). Además, 
la Unión Europea ha sido una fuerte defensora de la reutilización en la administra-
ción pública. Diversos actos y documentos comunitarios han promovido la reutiliza-
ción, como el Plan de Acción de Administración Electrónica 2011-2015 y la Estrate-
gia Europea de Interoperabilidad. Estos documentos destacan la importancia de la 
reutilización para la interoperabilidad, la eficiencia y la eficacia en la prestación de 
servicios públicos. 
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DESARROLLO NORMATIVO EN LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y 
REUTILIZACIÓN DE SERVICIOS

La complejidad de esta transformación digital es tal, que algunos de los autores más pesimis-
tas señalan que el concepto de administración electrónica se ha quedado anticuado ya que 
no es capaz de comprender en su totalidad, la extensión del fenómeno, siendo más preciso 
hablar ya de digitalización o transformación digital a nivel general (Campos Acuña, 2022).  
Se habla por tanto de un proceso complejo, continuo y transversal a lo largo de toda la ad-
ministración. Para acompañar desde las instituciones esta avalancha de la digitalización, es 
fundamental crear una institucionalidad y gobernanza que guíe y coordine, además de con-
solidar un marco normativo que dé certeza jurídica a los nuevos conceptos, adicionalmente 
que diseñe la infraestructura y las herramientas para construir las bases tecnológicas de la 
transformación; promover el talento digital; y crear nuevos procesos y servicios digitales (BID, 
2020). 

En el caso de España, el impulso y la armonización de la transformación digital se ha articu-
lado en una diversidad de instrumentos orientadores con la que se cuenta en los diferentes 
niveles de administración, pero enmarcar la noción de administración electrónica y de la reu-
tilización de los servicios digitales en la normativa es una tarea compleja. 

Por un lado, a nivel europeo, la ausencia de tratados comunitarios específicos ha propiciado 
una regulación más sectorial en cuanto a la digitalización. En cuanto al impacto de la digita-
lización de los servicios públicos como marco general de la digitalización europea, identifi-
camos el Reglamento 2021/694, de 29 de abril, por el que se establece el Programa Europa 
Digital, sus objetivos y el presupuesto para el periodo 2021-2027. De forma simultánea se ha 
desarrollado un conglomerado normativo temático y sectorial (Magallón-Salegui, 2024). 

A nivel nacional, se pueden mencionar, entre los documentos más recientes la estrategia Es-
paña Digital 2025 que funge como tronco común de las acciones, el Plan Nacional de Com-
petencias Digitales, la Estrategia de Impulso de la Tecnología 5G, el Plan de Digitaliza-
ción de Pymes 2021-2025, el Plan Nacional de Ciberseguridad, el Plan de Digitalización 
de las Administraciones Públicas (2021-2025), el Plan España Hub Audiovisual de Europa 
y la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial.

Este panorama normativo es fundamental para enmarcar la creación y desarrollo de 
la plataforma de administración electrónica. A partir de la siguiente sección se pre-
sentan los resultados del trabajo de investigación realizados y podremos comprobar 
si SedipuAlb@ se ha ajustado de manera adecuada al marco normativo vigente. 
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El punto de partida en la regulación se dio con la Ley 11/2007 del 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos (LAE), pero su carácter voluntarista 
no implicó una revolución en la práctica. El verdadero hito en cuanto a la tramitación electró-
nica de los procedimientos administrativos se dio con la aprobación de la Ley 39/2015, del 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La obligatoriedad que 
ambas introdujeron representó un antes y después en la gestión pública y aunque su imple-
mentación completa se extendió hasta el 2021 con el Real Decreto 203/2021, del 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Actuación y Funcionamiento del Sector Público por 
Medios Electrónicos (RAFME). 

Por un lado, la ley 39/2015 es la que ha sentado las bases para la obligatoria transición hacia 
la implantación de la administración electrónica, la mejora de la eficiencia y simplificación 
administrativa. Y, por otro lado, la Ley 40/2015 regula el funcionamiento electrónico del sec-
tor público con especial énfasis en la utilización de los medios electrónicos como espacio 
habitual de la gestión pública, introducción de la firma y las sedes electrónicas, el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación y la actuación administrativa au-
tomatizada. Se ponen así las bases para una forma de cooperación interadministrativa con 
nuevas relaciones entre las entidades públicas.  Con un nuevo principio de actuación, el de la 
interoperabilidad de los medios electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a 
los ciudadanos que también ha sido materia de normativas recientes en esta transformación 
digital.

En cuanto al desarrollo y la implementación de marcos legales y políticos que apoyan la reuti-
lización, es fundamental señalar que desde la aprobación de la Ley 11/2007 y el Real Decreto 
4/2010 en España se fue perfilando el enfoque estratégico en este ámbito (Alguacil Sanz, i 
Martínez, González Aguilera, & Moro Cordero, 2017). Además, la Unión Europea ha sido una 
fuerte defensora de la reutilización en la administración pública. Diversos actos y documen-
tos comunitarios han promovido la reutilización, como el Plan de Acción de Administración 
Electrónica 2011-2015 y la Estrategia Europea de Interoperabilidad. Estos documentos 
destacan la importancia de la reutilización para la interoperabilidad, la eficiencia y la eficacia 
en la prestación de servicios públicos. 

Este panorama normativo es fundamental para enmarcar la creación y desarrollo de la pla-
taforma de administración electrónica. A partir de la siguiente sección se presentan los re-
sultados del trabajo de investigación realizados y podremos comprobar si SedipuAlb@ se ha 
ajustado de manera adecuada al marco normativo vigente. 
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Sobre Sedipualb@: 
un modelo público y 

colaborativo de digitalización
Después de la contextualización del apartado anterior, resulta oportuno preguntarse de 
cara al estudio, en qué consiste exactamente SedipuAlb@ y qué papel juega en el proceso 
de transformación digital de las administraciones públicas. En otras palabras, se abordarán 
preguntas como: ¿Qué es SedipuAlb@? ¿Cuál es su filosofía diferenciadora en la transformación 
digital de la administración? ¿Qué datos de ejecución ofrece? ¿Cómo se ha implementado y cómo 
se ha sostenido en el tiempo SedipuAlb@?

Para responder a estos interrogantes nos centramos en la revisión documental de las 
fuentes proporcionadas desde la Diputación de Albacete, así como en las entrevistas en 
profundidad y el cuestionario realizado a las personas usuarias de la plataforma. 
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¿QUÉ ES SEDIPUALB@?
Sedipualb@ es una plataforma pública de administración 
electrónica desarrollada íntegramente por empleados 
públicos pertenecientes al servicio de Modernización Ad-
ministrativa y TIC de la Diputación de Albacete (SEMATIC). 
Desde una perspectiva de uso y desarrollo tecnológico, 
SedipuAlb@ se creó con una vocación y visión innovadora 
que integra y pone a disposición de otras entidades, apli-
caciones informáticas compartidas de servicio, una nube 
de almacenamiento público en la que las administracio-
nes públicas usuarias comparten, en un entorno digital, 
conocimiento, herramientas y proyectos y que están inte-
grados con el resto de las administraciones (Figura 1).

En su modelo de digitalización propone un conjunto es-
tructurado de tecnologías y procesos para acompañar a 
las entidades públicas usuarias, buscando mejorar la ges-
tión tradicional de lo público con mayor eficiencia, trans-
parencia y accesibilidad a los servicios públicos a través de 
la reutilización de los servicios digitales.  

Conceptualmente, la plataforma ha ido evolucionando sus 
implicaciones, desarrollo y uso en las entidades usuarias. 
Así, en su origen SedipuAlb@ se creó como la Sede Elec-
trónica de la Diputación de Albacete de uso común y obli-
gatorio por parte de los municipios de Albacete de menos 
de veinte mil habitantes a los que se prestaba el servicio 
de administración electrónica de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley reguladora de las bases de Régimen Lo-
cal. Ha ido consolidando y ampliando su alcance técnico 
con la integración progresiva de nuevos módulos de las 
diferentes plataformas de la Administración General del 
Estado (Figura 1). 

En sus propias palabras, SedipuAlb@ se define como un 
“sólido sistema de gestión totalmente digital, con diferen-
tes módulos totalmente integrados entre sí para adaptarse 
a las necesidades de cualquier entidad de ámbito público. 
Además, está alineada con las herramientas proporciona-
das por la Administración General del Estado y constituye 
un “pegamento” esencial para su utilización de una forma 
cómoda e integrada” (SedipuAlb@, 2018) (Figura 2).
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Figura 2. Incorporación de módulos de servicios en 
SedipuAlb@ por año. Elaboración propia.

Figura 1. Principales características del modelo de 
digitalización de SedipuAlb@. Elaboración propia.
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No obstante, la inercia normativa y el liderazgo y la pasión  de sus promotores ha impulsado 
su expansión y alcance cada vez mayor (Figura 3). Tanto es así, que actualmente podríamos 
definir en sentido amplio que SedipuAlb@ como herramienta de gestión pública, creada por 
personal de la Diputación de Albacete, a través de la que, en cumplimiento de la Ley 39/2015 
y Ley 40/2015, se reutilizan servicios digitales públicos por más de 1.000 entidades públicas 
españolas de diferentes tipos que comparten los costes de su mantenimiento y desarrollo en 
virtud del art.157 de la Ley 40/20155.
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Figura 3. Entidades colaboradoras y personas usuarias con SedipuAlb@ por año. Elaboración propia.

5. El artículo 157.3 de la Ley 40/2015 establece que: “Las Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo 
o al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación, tanto si se realiza con medios propios o por la contratación 
de los servicios correspondientes, deberán consultar en el directorio general de aplicaciones, dependiente de la Administración General 
del Estado, si existen soluciones disponibles para su reutilización, que puedan satisfacer total o parcialmente las necesidades, mejoras o 
actualizaciones que se pretenden cubrir, y siempre que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y seguridad así lo permitan. En el 
caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, las Administraciones Públicas estarán obligadas a su uso, salvo 
que la decisión de no reutilizarla se justifique en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.”
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Con el paso del tiempo observamos que la plataforma se ha consolidado y de forma explora-
toria se puede definir como un ecosistema digital unificado de reutilización de servicios 
digitales único en su tipo en la administración pública en el que se integran un elenco muy 
diverso de módulos como: 

•	 Módulo de Sede Electrónica propia de SedipuAlb@, pa-
rametrizable y con Trámites de Sede con formularios 
personalizados

•	 Módulo de asistencia a la ciudadanía (SERES): Sistema 
de Registro de Entradas y Salidas - integración con SIR .

•	 Módulo de Gestión de Expedientes SEGEX para la tra-
mitación con tareas, georeferenciación, accesos mul-
tientidad, etc), está integrado con  INSIDE y el envío de 
expedientes a Ministerio de Justicia.

•	 Módulo de Gestión Documental (SEFYCU & SEGRA) in-
tegrado con @FIRMA y sistema de Firma Biométrica 
conforme al ENI

•	 Módulo de Gestión de la Contratación Pública (SECA), 
integrado con la Plataforma de Contrataciones Públi-
cas,el Registro Público de Contratos y el Tribunal de 
Cuentas

•	 Módulo de Control Interno (fiscalización) (SECOIN), in-
tegrado con el Tribunal de Cuentas

•	 Módulo de Gestión de Subvenciones (SESUB) integrado 
con la Base  de Datos Nacional de Subvenciones  (en 
desarrollo)

•	 Módulo de Gestión de Interoperabilidad (SEPID) inte-
grado con integración con SCSP (en desarrollo)

•	 Módulo de Gestión de Población y Territorio (SEPA-
DRON)– integrado con el Instituto Nacional de Estadís-
tica (en desarrollo y previsto para el 2025)

•	 Módulo de Gestión de Facturas (SEFACE), integrado con 
FACe
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ARQUITECTURA DIGITAL Y DISEÑO DE SEDIPUALB@ 

Para poder comprender SedipuAlb@ es imprescindible tener un acercamiento visual a su 
presentación y estructura en lo digital, es decir su diseño narrativo. En este sentido el punto 
de partida para el uso de  SedipuAlb@ es el Panel de Administración que pone a disposición 
al conjunto de administradores de cada entidad. A este rubro solamente las personas con 
perfil de administrador pueden acceder a través de la identificación por certificado digital 
o Clave correspondiente. Una vez realizada la correcta identificación, para la organización y 
correcta utilización de la herramienta en el Panel de Administración se despliega un menú 
con varias opciones como:

•	 Estructura Organizativa y Personal. 
En este apartado se configura la estructura de la entidad, la asignación de roles y 
creación de los perfiles de las personas usuarias.

•	 Estado de integración (AGE-DPD). 
Ofrece las pautas e instrucciones para las altas con las plataformas de la AGE. Asi-
mismo, presenta un monitoreo de los avances en la integración de las entidades 
con las plataformas de la AGE (CL@VE, NOTIFIC@, SIR, @FIRMA, @TS, REA, INSIDE, 
ARCHIVE, PLACSP, PID, etc.)

•	 Cuadro de Mandos (Estadísticas). 
Se ofrece aquí una visualización general sobre la actividad administrativa en cuan-
to a resoluciones administrativas (SEGRA), documentos electrónicos (SEFYCU), ex-
pedientes administrativos (SEGEX) y entradas de registro (telemáticas vs presen-
ciales).

•	 Parámetros de Entidad. 
Apartado específico para señalar los datos generales de la entidad, como nombre, 
NIF, y otros detalles relevantes para la sede electrónica (datos del DPD) y para el 
portal de transparencia, el código DIR3, la integración contable así como otros ele-
mentos configurables con SEGRA y SEFYCU y la visibilidad con expedientes SEGEX.

•	 Trámites de Sede. 
En este rubro se llevan a cabo aquellos trámites que permite a la ciudadanía re-
lacionarse electrónicamente con la administración, un sistema común de identifi-
cación, firma y pagos. Se cuenta para la asistencia en la tramitación con el apoyo 
de un asistente virtual que guía en los diferentes pasos para la finalización de la 
gestión propiamente dicha.

•	 Formularios de Trámite Sede. 
Se ponen a disposición de la ciudadanía formularios personalizados para ser utili-
zados en la gestión de trámites, mejorando la experiencia del usuario.
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•	 Catálogo de Procedimientos Administrativos (SIA). 
Es un desplegado de procedimientos administrativos generado y consensuado se-
gún las necesidades de cada entidad colaboradora, organizados jerárquicamente 
en materias, submaterias, tipos y subtipos. 

•	 Gestión Documental y de Pagos. 
Configuración de series documentales y gestión de pagos y tasas disponibles a 
realizarse a través de la plataforma.

•	 Enlaces a Normativa y otros. 
Gestión de enlaces a normativas, pies de recurso, días inhábiles, incidencias, idio-
mas disponibles en la sede, y del tablón de anuncios, así como preguntas frecuen-
tes y dudas. 

La arquitectura conformada por cada uno de estos apartados ofrece un sólido sistema de 
intercambio de información, gestión, distribución y almacenamiento de contenidos de servi-
cios públicos de las entidades colaboradoras en la plataforma de SedipuAlb@.  Esta visión de 
la arquitectura visual de la plataforma no sólo muestra la complejidad de la misma, sino que 
proporciona la configuración adecuada para facilitar la digitalización de la gestión administra-
tiva y  la correcta utilización de la plataforma. 

¿CÓMO ES EL MODELO DE SEDIPUALB@?

En la práctica, el modelo de digitalización de SedipuAlb@ se distingue por sus características 
fundamentales (Figura 4): 

•	 es un modelo público, ya que se ha desarrollado íntegramente por una Administración 
Pública, con funcionarios de la Diputación de Albacete;

•	 es abierto y disponible tecnológicamente, lo que significa que se puede integrar con 
cualquier aplicación informática existente en la entidad, gracias a sus interfaces abiertos 
a través de Web Services; 

•	 es innovador, en el sentido que ha diseñado y puesto a disposición de manera efecti-
va una herramienta tecnológicamente nueva para dar respuestas a unas necesidades 
concretas de las administraciones públicas. Además, ha sabido adaptarse a los cambios, 
incorporando funciones como la firma biométrica, la firma bajo seudónimo y la gestión 
de tasas asociadas a trámites; 

•	 es colaborativo en su evolución funcional, ya que ha desarrollado un espacio especí-
fico, TuSedipuAlb@, como activo digital de mejora continua y de soluciones comunes 
en la plataforma en la que participan las entidades colaboradoras; y se han establecido 
grupos de trabajo con diversas Administraciones Públicas para mejorar y ampliar el 
sistema;
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•	 es flexible ante las realidades y nuevas necesidades de las entidades colaboradoras, así 
como a las mejoras tecnológicas;

•	 está integrado con las soluciones de la Administración General del Estado, como SIR, 
SIA, NOTIFIC@, CL@VE, @FIRMA, TS@, INSIDE, ARCHIVE, Intermediación (SCSP), PLACSP 
y REA y está abierto a la integración con cualquier solución existente, ya sea pública o 
privada.

•	 es inclusivo en el sentido que ofrece acceso a la tecnología a toda la diversidad de en-
tidades, atendiendo también a aquellas instituciones u organizaciones más pequeñas 
o con menos recursos para que puedan acceder a tecnologías avanzadas que de otro 
modo estarían fuera de su alcance.

•	 es sostenible financieramente ya que funciona con un modelo de costes compartidos 
según el número de personas usuarias y el almacenamiento de la nube de cada entidad;

•	 es singular ya que no existe en el mercado una plataforma similar desarrollada desde 
lo público, para las administraciones públicas;

•	 es accesible y adaptable siendo usada por una variedad de entidades públicas muy 
diferentes en cuanto a su origen, organización, tamaño, estructura y objetivos.

DISPONIBLE

SOSTENIBLE

INTEGRADA

ÚNICACOLABORATIVA

INNOVADORA

FLEXIBLE

ACCESIBLE

MODELO
PÚBLICO

Figura 4. Elementos distintivos del modelo público de digitalización de SedipuAlb@. Elaboración propia.
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¿CUÁL ES LA FILOSOFÍA DIFERENCIADORA DEL 
MODELO DE DIGITALIZACIÓN DE SEDIPUALB@?

SedipuAlb@ nace con la misión de ser un instrumento de transformación digital y moderniza-
ción para las entidades públicas. No obstante, a raíz del análisis de los datos recopilados de las 
entrevistas y cuestionario del estudio, podemos observar que la visión y filosofía del modelo 
de SedipuAlb@ es única en su tipo. Destaca por su dinámica de trabajo que, si bien no son 
metodologías ágiles en el desarrollo de software propiamente dichas (Cassiera et al., 2019), 
sí aplican métodos que facilitan un sistema dinámico con ciclos cortos de respuesta, un 
sistema de experimentación continua, de adaptación en el que contribuyen y se retroali-
mentan constantemente a través de un modelo de software adaptativo a las necesidades 
de las entidades colaboradoras y nuevas entidades que se vayan ido incorporando a la plata-
forma. Tanto es así, que las personas responsables de la Diputación de Albacete son recono-
cidas por cimentar un nuevo sistema de gestión y colaboración con una gran capacidad de 
identificar la necesidad de cambiar la forma tradicional de trabajar en las administraciones 
públicas, asumiendo esta misión con un liderazgo y una visión pionera. Ello ha propiciado al 
mismo tiempo la creación de una comunidad usuaria de SedipuAlb@ diferenciadora en 
la gestión pública con características, motivaciones y dinámicas de trabajo muy distintas a 
las metodologías tradicionales.

En esta misma línea, observamos que si bien SedipuAlb@ se creó impulsada por el surgimien-
to de las tecnologías digitales y por el impulso regulatorio, en su desarrollo ha ido consolidán-
dose además como un modelo de digitalización diferenciador por diversos elementos: 

•	 Poner a disposición un sistema de gestión compartido para la interoperabilidad y reu-
tilización de servicios que permite compartir el trabajo, los recursos y servicios, evitando 
duplicar esfuerzo y contribuyendo al mismo tiempo a la mejora continua de la plataforma.

•	 Incorporar un nuevo enfoque de liderazgo para incentivar el cambio cultural de las or-
ganizaciones con la digitalización, una mayor apertura y colaboración con otras entida-
des colaboradoras de la plataforma. Además, se promueve una nueva forma de trabajar 
a través del prototipado experimental que permite a las entidades interesadas poder 
testear la adaptabilidad y funcionalidad de SedipuAlb@ para su organización.

•	 Su enfoque colaborativo, incorporando la descentralización en la gestión de la plata-
forma. Asimismo, con esta misión, se involucran a las personas usuarias  en el manteni-
miento y desarrollo de las funcionalidades de la herramienta a través de un repositorio 
específico de mejora continua como TuSedipuAlb@6  que se nutre del aporte democrá-
tico de todas las entidades adheridas al proyecto. Es en este espacio donde los adminis-
tradores tienen la oportunidad de liderar, generar y respaldar propuestas de esas nuevas 
funcionalidades que necesiten sus entidades, priorizando aquellas con mayor respaldo.  

6. Disponible en: https://tu.SedipuAlb@.es (Fecha de acceso: 26 de agosto de 2024)
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La dinámica de este proceso participativo garantiza que las mejoras implementadas 
respondan verdaderamente a las necesidades y demandas de las entidades colabo-
radoras y personas usuarias. Esta visión colaborativa es especialmente relevante ya 
que implica la inclusión de las personas usuarias, los administradores y responsables 
dejando margen de ajustes según las necesidades y realidades de cada entidad cola-
boradora, sin poner en riesgo el mantenimiento normativo y asegurando la innovación 
constante a través de una mejora continua del funcionamiento y el rendimiento de 
la herramienta.

•	 Por una óptima rentabilidad ya que el modelo de costes de la digitalización de 
Sedipualb@ supone una inversión para las entidades colaboradoras que se ren-
tabiliza además aportando valor a las personas usuarias, eficiencia operativa y 
ahorros presupuestarios indiscutibles.

•	 Poner en valor lo público al haberse impulsado por un liderazgo público con unas 
habilidades de gestión dinámicas, innovadoras y competitivas, identificadas tradi-
cionalmente como propias del sector privado (Mazzucato, 2019). Este elemento ha 
sido el eje fundamental en la consolidación de un ecosistema sólido, consensua-
do y sostenido económica e institucionalmente de personas empleadas en la 
administración pública de todas las entidades colaboradoras, ofreciendo así un 
modelo de gestión contrastado que logra romper los estigmas tradicionales sobre 
la gestión en la administración pública. 

Valor público

Sistema de gestión 
compartido

Óptima rentabilidad

Ideología 
colaborativa

Metodología ágil

Figura 5. Filosofía del modelo público de digitalización de SedipuAlb@. Elaboración propia.
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¿QUÉ DATOS DE EJECUCIÓN OFRECE?

Para entender de forma más clara el alcance de la gestión y el impacto que realiza en SedipuAlb@ en lo digital, así 
como los hitos que se han marcado en su desarrollo, se enlistan a continuación algunos datos más ilustrativos 
en cuanto al impacto en el desarrollo y consolidación del modelo de digitalización de SedipuAlb@ en el tiempo. 

Como punto de partida observamos cómo ha ido escalando SedipuAlb@ a otros tipos de administraciones pú-
blicas alcanzando una extensión geográfica que aglutina más de 1.000 entidades públicas7 de las 17 comuni-
dades autónomas y una amplia diversidad en su tipo8. Según la información obtenida de las entrevistas en 
profundidad observamos que su expansión se ha producido progresivamente sobre todo por el imperativo de 
la regulación normativa de 2015. 

Asimismo, SedipuAlb@ en su esencia abierta e integradora, ha ido sumando nuevas organizaciones cuyo progre-
so permite valorar un crecimiento de la plataforma en cuanto a entidades colaboradoras en más de un 83% 
entre 2018 y 2024 (Figura 5). Ello es un hito de su modelo de digitalización en cuanto a alcance geográfico que 
muestra la extensión de SedipuAlb@ y la escalabilidad de su modelo de digitalización y reutilización de servicios.

7. El listado completo de las entidades colaboradoras se puede consultar en: https://www.SedipuAlb@.es/entidades-adheridas/ (Fecha 
de acceso: 2 de agosto de 2024).

8. Entre las entidades colaboradoras de SedipuAlb@ se encuentran: ayuntamientos, diputaciones, entidades públicas dependientes, 
consorcios, institutos municipales, mancomunidades, universidades, colegios profesionales, parlamentos, organismos autónomos, empresas 
públicas y comunidades de regantes. 

2020 2022 2023 20242018

312
676

891
1012

171 83%
ENTIDADES
COLABORADORAS

2022 20242017

15000

25000

300088%
PERSONAS
USUARIAS

Figura 5. Entidades 
colaboradoras y personas 
usuarias con SedipuAlb@ por 
año. Elaboración propia.



SOBRE SEDIPUALB@: UN MODELO PÚBLICO Y COLABORATIVO DE DIGITALIZACIÓN

41UN MODELO PÚBLICO DE DIGITALIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN ESPAÑA:  EL CASO DE SEDIPUALB@

Sobre el número de personas usuarias que se han registrado en la plataforma a lo largo del tiempo ha ido 
creciendo exponencialmente mostrando un alcance de SedipuAlb@ cada vez mayor entre las entidades cola-
boradoras. Asimismo, diariamente más de 25 mil personas empleadas en las administraciones públicas están 
usando SedipuAlb@ alcanzando un crecimiento del 88% desde el 2017 en cuanto a personas usuarias de la 
plataforma (Figura 5).

La integración de las nuevas entidades a la plataforma se ha ido facilitando cada vez más con el paso del tiempo, 
por la experiencia en la gestión y tramitación de esta, así como por el imperativo y necesidad de implementa-
ción de las entidades en cumplimiento de la normativa vigente. Si bien el tiempo varía teniendo en cuenta el 
tamaño propio de las organizaciones y de los tiempos internos de aprobación, se estima que el promedio para 
la implantación de SedipuAlb@ es de 6 meses siendo las pautas para su tramitación y puesta en marcha cla-
ramente definidas desde la misma Diputación de Albacete9. 

Si nos centramos en la cantidad total de datos que se intercambian a través de la plataforma en un día para 
facilitar la transferencia de información entre diferentes sistemas, este asciende a en torno a 8 millones de 
transacciones diarias (Figura 6).

9. El listado completo de las entidades colaboradoras se puede consultar en: https://www.SedipuAlb@.es/entidades-adheridas/ (Fecha 
de acceso: 2 de agosto de 2024).

+ de 4 millones

+25.000
PERSONAS USUARIAS

+ de 8 millones

 EXPEDIENTES EN LA NUBE

TRANSACCIONES DIARIAS

Figura 6. SedipuAlb@ en números. Elaboración propia.

Esta actividad se realiza a través de la puesta a disposición en la plataforma de servicios interoperables que se 
han ido ampliando y robusteciendo a lo largo del tiempo. En la actualidad, cuenta con 10 módulos que ofrecen 
diferentes funcionalidades, insertados en un sistema de interoperabilidad que se complementa con un almace-
namiento en la nube pública de SedipuAlb@ que alcanza ya más de 4 millones de expedientes. 

Además, es fundamental resaltar que el número de incidencias de soporte en el uso de los servicios reutiliza-
bles que se han interpuesto han sido de 8.900, resueltas las mismas en un tiempo medio de 28 horas. 
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Y, con una perspectiva exploratoria, podemos estimar los beneficios económicos para una hipotética entidad 
colaboradora con 100 personas usuarias. En este sentido, en cuanto a la estimación de ahorro de tiempo: si 
cada empleado ahorra en promedio una hora por día debido a la eficiencia de SedipuAlb@, y considerando una 
jornada laboral de 5 días a la semana, el ahorro total de horas por empleado por año sería: 1 hora/día×5 días/
semana× 42.43 semanas/año=212.15horas/año.

Por otro lado, en cuanto a la estimación de ahorro de costos laborales: si el coste promedio por hora de un em-
pleado lo estimamos en 14 euros, el ahorro anual por empleado sería: 212.15horas/año ×14euros/hora= 2,970 
euros/año. Por lo tanto, a nivel general, se puede estimar un ahorro para una institución con 100 personas 
empleadas usuarias de SedipuAlb@, el ahorro total sería: 2,970 euros/año ×100 empleados= 296,970 euros 
anuales (Figura 7).

Ahorro en TIEMPO por 
persona trabajadora

212 h/año
Ahorro en COSTE por 
persona trabajadora

2.970 €/año

Ahorro total estimado para una institución con 100 empleados, 
el ahorro total con Sedipualba sería:

296.970 €/año

Figura 7. Estimación de ahorro con la implementación de SedipuAlb@ 
para una entidad con 100 personas usuarias. Elaboración propia.



Resultado de 
las variables 

de estudio
Para ayudar a comprender SedipuAlb@ hemos desarrollado una matriz de variables 
(Anexo III) que ha guiado nuestro análisis en torno a cinco áreas temáticas: (1) 
cumplimiento normativo y legal; (2) eficiencia y eficacia en la administración; (3) 
impacto en la gobernanza; (4) inclusión y accesibilidad; y (5) seguridad y confianza. 

Como ya hemos indicado, para el desarrollo del estudio partimos de las fuentes 
de datos proporcionados desde la Diputación de Albacete en base a las que 
diseñamos una encuesta respondida por 330 personas usuarias de diferentes 
administraciones públicas para recabar la información sobre el funcionamiento real 
de la plataforma, sobre las percepciones de las personas usuarias y su satisfacción 
sobre SedipuAlb@. De manera complementaria, se llevaron a cabo siete entrevistas 
estructuradas entre responsables de las entidades usuarias que permitieron 
conocer de forma más profunda el impacto y funcionamiento de SedipuAlb@. Un 
dato importante que debemos señalar es que los resultados extraídos del cuestionario 
(usuarios) y la información de las entrevistas en profundidad (responsables) arrojan 
una visión coincidente sobre la plataforma SedipuAlb@.

De forma detallada a continuación, se ofrece un panorama general de los resultados 
que arrojaron los datos obtenidos en el trabajo de investigación por cada una de las 
variables.
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CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y LEGAL

SedipuAlb@ es un plataforma ajustada a la normativa, especialmente en un entorno regula-
torio cada vez más cambiante, complejo y exigente.  La plataforma se destaca por su impulso 
a raíz de las leyes impulsoras de la digitalización de las administraciones públicas que vimos 
en el apartado 2, Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y, veremos a continuación, la percepción sobre la alineación con otras políticas públi-
cas, regulación de protección de datos y estandarización y normas técnicas. 

El compromiso con el cumplimiento normativo no solo asegura que SedipuAlb@ se adecua a 
los marcos legales vigentes, sino que también fortalece la confianza de las entidades colabo-
radoras, las personas usuarias y las partes interesadas, consolidando su reputación como una 
plataforma pública, segura y fiable en los servicios digitales, en la gestión de los datos públicos 
y en los procesos electrónicos. Además, a ello se suma el enfoque proactivo de SedipuAlb@ 
en la identificación y resolución de posibles incumplimientos, que demuestra su dedicación 
continua a la mejora y adaptación a las normativas emergentes, asegurando así su relevancia 
y sostenibilidad a largo plazo.
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Alineación con Políticas Públicas

Los datos recopilados de las entrevistas en profundidad y de los cuestionarios eviden-
cian una percepción predominantemente positiva entre las personas usuarias sobre 
la alineación de SedipuAlb@ con la regulación española y europea de administración 
electrónica. En los cuestionarios, el 32,1 % de las personas que respondieron califica-
ron a SedipuAlb@ con una nota máxima de 10 y el 31,5% otorgaron una calificación 
de 9, indicando que consideran que la plataforma está alineada con la normativa 
vigente. Esta alta proporción de respuestas de 9 y 10 sugiere una fuerte confianza en 
la capacidad de SedipuAlb@ para cumplir con los requisitos regulatorios tanto a nivel 
nacional como europeo. 

Gráfico 1. Desde tu punto de vista, ¿consideras que SedipuAlb@ está alineada 
con la regulación española y europea de administración electrónica?

Los resultados reflejan una alta satisfacción con la implementación y conformidad 
de la plataforma con los estándares establecidos, la misma que se muestra también 
en las entrevistas en profundidad realizadas.
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@
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Regulaciones de Protección de Datos

En cuatro aspectos relacionados con la protección de los datos, observamos en las 
entrevistas que hay un alto cumplimiento y una percepción muy positiva sobre el 
cumplimento de Sedipualb@. Esta dinámica se observa también en los resultados 
del cuestionario de evaluación, en su mayoría, positivamente valorado. El 33,6% de 
las respuestas calificaron el cumplimiento de SedipuAlb@ con la nota máxima de 10 
y un 35,1% con un 9, indicando una fuerte confianza en que la plataforma se ajusta 
de manera adecuada a la regulación sobre protección de datos y privacidad. 

Gráfico 2. Desde tu perspectiva, ¿crees que SedipuAlb@ cumple con la normativa y 
leyes de protección de datos personales y privacidad? 
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@
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Estandarización y Normas Técnicas

El hecho de que el 91,1% de las personas usuarias no haya identificado incumpli-
mientos de estándares o normas técnicas en SedipuAlb@ sugiere que, en general, la 
herramienta se percibe conforme con las expectativas técnicas y los requisitos nor-
mativos por la mayoría de los usuarios. 

Gráfico 3. Cumplimiento con estándares y normas técnicas 

91,1 %
NO

8,9 %
SI

38,8 %
NO

61,2 %
SI

En tu experiencia, ¿has identificado 
algún incumplimiento de los 

estándares o normas técnicas por 
parte de la herramienta?

En caso de que sí, ¿ha sido 
resuelto por parte de la 

plataforma?

Los resultados muestran una amplia satisfacción con el cumplimiento de los 
estándares establecidos y la calidad técnica de la herramienta por parte de 
las personas usuarias, coherente la misma con la percepción mostrada en 
las entrevistas realizadas también. 

Por otro lado, el 8,9% de las personas usuarias que sí identificó incumpli-
mientos plantea la posibilidad de que existan áreas específicas donde la 
herramienta podría no estar cumpliendo completamente con las normas o 
estándares esperados. No obstante, como se observa en el gráfico 3, el por-
centaje de los problemas identificados que han sido solucionados (61,2%) es 
también elevado. 
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EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA ADMINISTRACIÓN

En términos de eficiencia y eficacia en la administración, la integración de SedipuAlb@ con 
otros sistemas y su capacidad para optimizar procesos administrativos son aspectos clave de 
la innovación y de su modelo de gestión siendo este un eje fundamental del análisis que se 
realiza para este estudio. Para su observación se han tenido en cuenta la optimización de los 
procesos, mejora en el diseño y la prestación de los servicios, impacto económico y el modelo 
de costes compartidos, donde se obtuvieron las siguientes observaciones. 

Optimización de Procesos

Las respuestas indican una percepción predominantemente positiva sobre el impac-
to de SedipuAlb@ en la reducción de la burocracia y la mejora en la eficiencia de los 
procesos administrativos: el 35,5% de las personas usuarias considera que la herra-
mienta ha contribuido “mucho” a estos objetivos, y el 45,3% opina que la contribu-
ción ha sido “bastante”.  Además en las entrevistas se señaló que con SedipuAlb@ las 
actividades que antes “requerían 15 pasos, ahora se iban a poder hacer en 7”. 

Aunque la percepción general es favorable, una proporción menor de usuarios consi-
dera que la herramienta ha tenido una contribución limitada. Esto sugiere que, aun-
que la mayoría ve mejoras con la implementación del modelo de SedipuAlb@, hay 
margen para seguir optimizando la herramienta.

Finalmente, en las entrevistas en profundidad se destacó la importancia que ha ad-
quirido la plataforma en las administraciones públicas implantadas, indicando inclu-
so las dificultades que supondría llegar a cabo el trabajo interno sin las funcionalida-
des que les proporciona la herramienta. 

Gráfico 4. Según su experiencia con la plataforma, ¿en qué medida SedipuAlb@ 
ha contribuido a la reducción de la burocracia y mejora en la eficiencia de los 
procesos administrativos en tu institución?
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Mejora en el Diseño y la Prestación de Servicios

En cuanto a la mejora en el diseño y la prestación de servicios, la mayoría de las per-
sonas usuarias coinciden en que las herramientas ofrecidas por SedipuAlb@ están 
correctamente alineadas con las necesidades y prioridades de sus instituciones. Las 
respuestas obtenidas de las personas usuarias muestran cómo el 34,3% afirman que 
están alineadas “mucho” y un 55,2%  indican que lo están “bastante”.

Gráfico 5. En tu opinión, ¿consideras que las herramientas ofrecidas por 
SedipuAlb@ están alineadas con las necesidades y prioridades de tu institución?

Por tanto, la percepción predominante es positiva hacia la adecuación de las herra-
mientas de SedipuAlb@ respecto a las necesidades institucionales, con una gran 
mayoría considerando que las herramientas están alineadas en gran medida con 
sus prioridades. 
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Impacto económico: reducción de costes y valoración del modelo 
de costes compartidos

Sobre la reducción de costes operativos de la plataforma SedipuAlb@ se refleja una 
percepción altamente positiva ya que es reconocida como infinitamente más eco-
nómica que las otras herramientas del sector privado. Para contrastarlo, basta con 
seguir la recomendación recibida en una de las entrevistas en profundidad reali-
zadas de hacer un comparativo online de las licitaciones públicas de herramientas 
similares. Para ello se puede acceder en la plataforma de contratación pública a  los 
perfiles contratantes de administraciones públicas para observar que los contratos 
adjudicados a herramientas similares implican gastos con unas cifras astronómicas 
en comparación con lo que SedipuAlb@ propone.

Fuente: Elaboración 
propia a partir del 
cuestionario de análisis 
sobre SedipuAlb@
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En las entrevistas en profundidad se ha constatado también esta percepción favora-
ble. En uno de los casos, la entidad pública había experimentado una reducción de 
costes significativa. Pasó de dedicar un presupuesto de 100 mil euros al año, a uno de 
4 mil euros al año. Esta reducción de costes puede explicarse, en parte, por el modelo 
de costes compartidos propuesto por SedipuAlb@. 

El impacto económico de la herramienta se observa también en que antes de la im-
plementación de SedipuAlb@ dentro de una misma entidad pública la práctica más 
habitual era del uso de un mix de muchas herramientas y plataformas  diversas con 
costes de mantenimiento y actualización. El salto con SedipuAlb@ implicó no sola-
mente la centralización de todos los servicios, sino el ahorro económico del sosteni-
miento de todas las herramientas satélites que antes se usaban.  

Uno de los casos más ilustrativos sobre el ahorro de costes es el de la Diputación 
de Huesca. Actualmente, que está pagando anualmente 25 mil euros por el uso de 
la plataforma con el alta de 321 usuarios. Por otro lado, para las entidades de la 
provincia de Huesca compuesta por 132 ayuntamientos, 5 comarcas y otras 17 en-
tidades locales (mancomunidades de agua, de pasto, de tercera edad,etc.), el coste 
de uso para todas estas entidades es de 130 mil euros por un año. Anteriormente, 
el coste conjunto de la herramienta privada utilizada era de alrededor de 350 mil 
euros.  En esta línea, se prevé que el impacto económico se haga aún más patente 
con el desarrollo de nuevas herramientas que SedipuAlb@ está desarrollando, como 
es el padrón municipal. Su implementación se prevé para para el 2025 y supondrá 
un importante ahorro sobre las herramientas tecnológicas usadas actualmente,  que 
suponen aproximadamente unos 250 mil euros. 

Sobre el modelo de costes compartidos propuesto por SedipuAlb@, identificamos 
una percepción mayoritariamente positiva. Un 58,6% de las personas usuarias se 
muestra satisfecho con el modelo, dividiéndose entre “mucho” (20,4%). “bastante” 
(38,2%) observándose que es un modelo reconocido y apreciado entre las personas 
usuarias. Un 66,5% de las personas usuarias se muestra satisfecha con el modelo, 
dividiéndose entre “muy satisfecha” (33,7%) y “satisfecha” (32,8%). Estos datos indi-
can que la mayoría de las personas que respondieron consideran que el modelo 
de costes es adecuado y cumple con sus expectativas en términos de distribución y 
equidad de los costes entre las entidades colaboradoras de la plataforma. En la mis-
ma línea, las personas entrevistadas mostraron su conformidad con el nuevo modelo 
de compartición de costes para el mantenimiento y sostenibilidad de la plataforma 
resaltando en especial la reciente actualización del mismo que se aprobó a principios 
del 2024. 
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Gráfico 6. Impacto económico y modelo de costes

En lo que concierne al 30% de las personas usuarias que se mostraron indiferentes 
en la encuesta, se podría sugerir que, aunque no tienen una opinión negativa, no 
perciben el modelo como un aspecto crucial o destacable en su experiencia con 
la herramienta. La indiferencia podría también reflejar una falta de conocimiento 
o familiaridad con el alcance e impacto real del modelo de costes en su contexto 
específico.
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@
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IMPACTO EN LA GOBERNANZA

La plataforma SedipuAlb@, que gestiona la enorme complejidad que supone integrar y coor-
dinar a más de 1.000 entidades públicas, merece la pena ser analizada desde el punto de vista 
de la gestión de la gobernanza para, de ese modo, tratar de conocer mejor las claves de su 
funcionamiento. En primer lugar, desde SedipuAlb@ se apuesta por una metodología colabo-
rativa y participativa que favorece que las decisiones se tomen de manera más informada y 
participada, fortaleciendo así la confianza entre las instituciones y en la implicación en el mo-
delo que se está impulsando. En segundo lugar, la plataforma ha realizado un esfuerzo impor-
tante por la interoperabilidad, que se ve reflejada en la valoración por parte de los usuarios. 
Además, el modelo propuesto por Sedipualb@ muestra una importante resiliencia a los ciclos 
políticos, como veremos más adelante. Finalmente, la plataforma también ofrece una mayor 
autonomía tecnológica al estar desarrollada dentro del sector público, lo que posibilita a las 
entidades a mantener el control sobre su evolución. 

En conjunto, los datos que se presentan a continuación muestran que SedipuAlb@ propone 
un modelo que, desde el punto de vista de las personas usuarias, mejora la eficiencia opera-
tiva y refuerza los principios de buen gobierno, al integrar la innovación tecnológica con prác-
ticas de gobernanza participativa y transparente.
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Integración y uso

Sobre la percepción entre las personas usuarias de SedipuAlb@ en la integración 
con las soluciones de la AGE se muestra una heterogeneidad de opiniones. Una 
mayoría está “muy satisfecha” (17,4 %) o “satisfecha” (41,6 %), entre ambas suman el 
59 % del total. Mientras que una parte significativa permanece “indiferente” (30.5 % 
Indiferente) y una minoría está insatisfecha 10,4 % (“poco satisfecha” 7,8 % y “nada 
satisfecha” 2,6 %). 

Gráfico 7. Impacto de la integración con las soluciones de la AGE tras la 
implementación con SedipuAlb@
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@

Por tanto, el gráfico 7 muestra una valoración positiva por parte de las personas 
usuarias en la integración de las soluciones de la AGE, aunque la herramienta podría 
no estar cumpliendo completamente con las expectativas. Una de las principales 
razones es la falta de integración completa del SIR de todas las entidades colabo-
radoras. Si bien a nivel provincial de Albacete se cuenta con esta funcionalidad ple-
namente desarrollada e integrada, en otras comunidades autónomas aún no se ha 
podido concretar esta integración. Las personas usuarias coinciden en que la falta de 
integración no es responsabilidad directa de SedipuAlb@, sino de las decisiones de la 
Administración General del Estado sobre los nodos de comunicación del SIR.  Es más, 
desde SedipuAlb@ se han realizado acciones para tratar de impulsarlo a través de 
una carta abierta suscrita por parte de las instituciones usuarias ante la AGE. Resulta 
fundamental resaltar que esta situación contrasta con la realidad de las empresas 
privadas, que sí se benefician de esa posibilidad de integración en cualquier ámbito 
territorial.   
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Gráfico 8. Los servicios más usados habitualmente en la plataforma SedipuAlb@
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@

Con carácter general sobre los mismos se pueden observar, en cuanto a relevancia y 
utilidad: el uso extensivo de servicios de registro y expedientes, siendo los servicios 
más utilizados el sistema de registro de entradas y salidas (SERES) y la gestión de 
expedientes (SEGEX). Esto resalta la importancia de que la plataforma ofrezca una 
herramienta adecuada para la gestión documental y de expedientes (SIR).

En cuanto a los módulos proporcionados por SedipuAlb@, los datos muestran una 
preferencia de uso por los servicios SEGEX, SEFYCU & SEGRA y SERES en la plataforma.
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Gráfico 9.1. Valoración de los servicios usados habitualmente en la plataforma SedipuAlb@
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Módulo de Sede Electrónica parametrizable y con Trámites de Sede (formularios personalizados) 
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SEGEX - Gestión de Expedientes

SEFYCU & SEGRA - Gestión Documental conforme al ENI - integración con @FIRMA y sistema de Firma Biométrica
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En segundo lugar, se observa una integración altamente valorada por la importancia de la gestión 
documental y firma biométrica, siendo la integración con @FIRMA y el sistema de firma biométrica de 
las mejor puntuadas. 

Gráfico 9.2. Valoración de los servicios usados habitualmente en la plataforma 
SedipuAlb@

SECOIN - Módulo de Control Interno (fiscalización) - integrado con Tribunal de Cuentas

100

50

11

11,5 %
4

4,2 %

12

12,5 %

10

10,4 %
10

10,4 %

11

11,5 %

21

21,9 %
13

13,5 %4

4,2 %
0

1                            2	             3                         4                          5                            6                         7                          8                          9                       10  	
	�

SEFACE - Módulo de Gestión de Facturas - integrado con FACE
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En tercer lugar, se observa un menor uso de las aplicaciones de contratación 
y control interno: los módulos de gestión de la contratación pública y de control 
interno son los menos utilizados.

Finalmente, se identifica una necesidad de mejorar el módulo de sede electrónica 
y la gestión de facturas puesto que han tenido apreciaciones más discretas y muy 
heterogéneas en cuanto a las respuestas (Gráfico 9.2). 
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Interoperabilidad

En el análisis de las respuestas a la pregunta sobre el nivel de interoperabilidad de 
la plataforma SedipuAlb@ se observa una distribución bastante heterogénea en la 
opiniones de los usuarios, si bien con una tendencia mayoritaria hacia una valoración 
positiva. 

Gráfico 10. Nivel de interoperabilidad con otras entidades que usan la plataforma 
SedipuAlb@ para la prestación de servicios conjuntos

100

50

8

2,3 %

9

2,6 %

40

11,6 %
36

10,5 %

45

13,1 %

62

18 %

11

3,2 %

69

20,1 %

47

13,7 %

17

4,9 %

1                            2	             3                         4                          5                            6                         7                          8                          9                       10  	
	�

La mayoría de las personas usuarias (64,9%) calificaron la interoperabilidad con otras 
entidades en una escala de 8 a 10 lo que muestra una percepción generalmente posi-
tiva. Esto sugiere que una gran parte de los usuarios considera que SedipuAlb@ tiene 
un nivel de interoperabilidad alto, lo cual es crucial para la eficiencia en la prestación 
de servicios públicos. La percepción positiva indica que, en general, la plataforma faci-
lita la colaboración y la integración entre diferentes entidades. No obstante, a pesar de 
la valoración mayoritariamente positiva, el 35,1 % de las personas usuarias calificaron 
la interoperabilidad en niveles inferiores a 7. Este grupo incluye a algunas personas 
usuarias que dieron calificaciones bajas como 1 o 2. Estas respuestas destacan áreas 
específicas donde la interoperabilidad puede no estar funcionando a un nivel óptimo, 
indicando posibles dificultades o limitaciones.
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Gráfico 10. Impacto de la alternancia política en la utilización de SedipuAlb@
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Sin embargo, hay un porcentaje del 18.6%, que otorga una puntuación de 5, y el 
13.1% que asigna una puntuación de 8, indicando una percepción intermedia so-
bre el impacto de la alternancia política. Esto indica que, para algunos usuarios, 
los cambios políticos podrían tener una influencia moderada en cómo se utiliza 
SedipuAlb@, posiblemente debido a la variación en prioridades y enfoques entre 
diferentes administraciones.

Alternancia política 

Las respuestas evidencian una variedad de percepciones sobre cómo los cambios en 
la política institucional afectan el uso de la plataforma. Una parte significativa de las 
respuestas, el 28.8%, muestra que la alternancia política ha tenido un impacto muy 
bajo (puntuación de 1), lo que sugiere que estos usuarios perciben poca o ninguna 
influencia de los cambios políticos en la utilización de SedipuAlb@. Este grupo proba-
blemente cree que la plataforma mantiene su funcionalidad y relevancia a pesar de 
las fluctuaciones en el entorno político. 
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Independencia tecnológica

Las respuestas a la pregunta sobre la independencia técnica de SedipuAlb@, al estar 
desarrollada desde el ámbito público, revelan una percepción mayoritariamente fa-
vorable. El 77,6% considera que este hecho ofrece mucha o bastante independencia 
sobre la capacidad de la plataforma para definir su desarrollo y consolidación de ma-
nera autónoma. 

Gráfico 12. Desde el punto de vista técnico, ¿Consideras que, al estar desarrollada 
desde lo público, SedipuAlb@ tenga mayor independencia a la hora de definir su 
desarrollo y consolidación?
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@

Esto sugiere que una gran parte de los usuarios confía en que el enfoque público de 
SedipuAlb@ contribuye a una mayor libertad y capacidad para adaptar y consolidar la 
plataforma sin depender de soluciones privadas. Esta percepción es positiva, ya que 
indica que los usuarios valoran la autonomía de la plataforma en el proceso de desa-
rrollo y gestión.

El 18.6% de las personas usuarias se muestra “indiferente” respecto a la independen-
cia técnica de SedipuAlb@, lo que podría reflejar una falta de información específica o 
de experiencia directa con los aspectos técnicos del desarrollo de la plataforma. Este 
grupo podría no haber percibido de manera clara cómo la naturaleza pública de Sedi-
puAlb@ influye en su independencia técnica.

Como característica general es que tanto las personas usuarias como las entrevistadas 
perciben que el desarrollo público de SedipuAlb@ favorece su independencia técnica. 
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Un total de 75% de las personas usuarias tienen una visión positiva sobre la partici-
pación en SedipuAlb@ (29.7% respondió “mucho” y 45,3% indicaron que bastante). El 
dato refleja que se percibe el impulso de un sistema participativo, en el que las enti-
dades colaboradoras pueden generar y priorizar propuestas. Ello sugiere que estas 
entidades se sienten involucradas y escuchadas en el proceso de desarrollo y mejora 
de la plataforma. Es aquí donde podríamos incluir aquellas personas conocedoras e 
incluso activas en el espacio de TuSedipuAlb@, herramienta colaborativa de mejora 
de la plataforma. 

Si bien, hay un grupo de “indiferentes” (18,9%) y algunos con percepciones negativas 
(4.7% respondió “poco” y el 1.5% “nada”), lo cual sugiere la necesidad de reforzar la 
comunicación y la accesibilidad del sistema participativo para asegurar que todas las 
entidades colaboradoras puedan contribuir de manera efectiva.

Sistema democrático y colaborativo 

Sobre el enfoque de sistema colaborativo y abierto de la plataforma SedipuAlb@, las 
personas usuarias perciben mayoritariamente que ha desarrollado un modelo par-
ticipativo efectivo, lo que es un indicio relevante de que las entidades colaboradoras 
se sienten incluidas en el proceso.

Gráfico 13. ¿Estás de acuerdo con la siguiente afirmación: “SedipuAlb@ ha 
desarrollado un sistema participativo con propuestas generadas por las propias 
entidades colaboradoras y priorizadas a través de la web del proyecto”?
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@
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Gráfico 14. En el uso de la herramienta, ¿sabes si se han puesto en marcha 
mecanismos de co-creación e implicación de las personas usuarias para la 
mejora continua del funcionamiento de la misma?

43,6 %

36 %

20,3 %
Si
No
No estoy seguro/a

Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@

En esta misma línea del impulso del sistema colaborativo en el modelo de digitaliza-
ción de SedipuAlb@, en las preguntas sobre la existencia de mecanismos de co-crea-
ción e implicación de los usuarios para mejorar la herramienta, reflejan una división 
de opiniones. Si bien se observa que un 36% de los encuestados confirma que se 
han implementado estos mecanismos, por otro lado, un 20.3% indica que no se han 
puesto en marcha tales mecanismos, lo que podría señalar una falta de involucra-
miento en el proceso de desarrollo y de sentimiento participativo. El mayor porcen-
taje, un 43.6%, expresa incertidumbre, lo que podría indicar que muchos usuarios 
no tienen información clara o suficiente sobre los esfuerzos de co-creación y mejora. 
Esto sugiere que se cuenta con margen para reforzar la comunicación sobre los ca-
nales y espacios de colaboración y mejora en la plataforma como es TUSedipuAlb@. 

Asimismo, en las entrevistas en profundidad se señala la colaboración como el “pun-
to principal, innovador, diferencial y disruptivo” de SedipuAlb@ en cuanto a su ca-
pacidad de puesta a disposición y de beneficiarse de todas las personas usuarias 
y entidades. Tanto es así que cuanto mayor sea su uso y su alcance, más potente y 
diversa se puede hacer la plataforma.  

Con carácter general sobre esta variable, entre las recomendaciones que se realizan 
tanto en las entrevistas como a través del cuestionario se destaca la necesidad de 
creación de una comunidad de desarrolladores de SedipuAlb@ que pueda multipli-
car aún más el potencial de la plataforma. 
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Asesoramiento y soporte técnico

Las respuestas a la pregunta sobre el asesoramiento y soporte técnico de SedipuAlb@ 
muestran una percepción predominantemente positiva respecto a la calidad del apo-
yo brindado.

Gráfico 15. ¿Has recibido asesoramiento y soporte técnico cuando lo has 
solicitado por parte de SedipuAlb@ en el uso y funcionamiento de la plataforma?
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Un 37,2% calificó el soporte técnico con un 10, y un 22.7% con un 9, indicando que 
una parte considerable de los usuarios considera que SedipuAlb@ ofrece un soporte 
técnico excelente y altamente satisfactorio. Esto sugiere que, para estos usuarios, la 
plataforma cumple de manera efectiva con sus expectativas en términos de asisten-
cia técnica, siendo el porcentaje de experiencias menos positivas muy reducido que 
hayan proporcionado respuestas insatisfactorias. En las entrevistas realizadas coinci-
den en que las incidencias tenidas siempre se han resuelto en tiempos razonables no 
mayores a un día de duración. Además es altamente valorado que en aquellos asun-
tos de mayor trascendencia o urgencia el tener un canal de comunicación directa con 
las personas responsables de la plataforma contribuye a una dinámica colaborativa 
fluida y de gestión mucho más ágil, lo que es valorado muy positivamente. 
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INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD 

Garantizar una inclusión y la accesibilidad significa que la plataforma puede ser adaptada y 
utilizada por las personas usuarias, con la complejidad que supone aplicarlo en los diferentes 
contextos y realidades de las heterogéneas entidades colaboradoras, ya sean diputaciones, 
ayuntamientos, parlamentos,  universidades, etc. 

Los datos recopilados del estudio nos muestran que si bien la plataforma SedipuAlb@ cuenta 
con herramientas adecuadas para atender a la ciudadanía, se observa un margen de mejora 
en diferentes aspectos, como se observa a continuación. 

Acceso de la ciudadanía 

En primer lugar, se preguntaba si la plataforma cuenta con las herramientas ade-
cuadas para atender a la ciudadanía-usuaria. El 12,7 % de las personas encuestadas 
calificaron con una puntuación máxima 10, el 24 % respondió con un 9, el 23,1 % 
otorgó una puntuación de 8, el 20,1 % con un 7 y el 9,2 con un 6, la suma de todo ello 
se acerca al 90 % del total. Esto sugiere una percepción positiva sobre la capacidad 
de la plataforma para satisfacer las necesidades de los usuarios.

Gráfico 16. Herramientas adecuadas para atender a la ciudadanía-usuaria
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Gráfico 17. Fomento del multilingüismo en SedipuAlb@
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Lenguaje claro 

La mayoría de las personas usuarias considera que sí se está fomentando el uso 
del lenguaje claro en la plataforma, las valoraciones ofrecen una visión netamente 
positiva de los resultados. El 82,5 % de las personas consultadas se sitúan entre una 
valoración del 6 al 10 (máxima), lo que indica que se valora el esfuerzo por aplicar el 
lenguaje claro. Por el lado contrario, las valoración desde el 1 (mínima) y el 4 apenas 
supone un 6,2 % del total. 

Gráfico 18. Uso del lenguaje claro en SedipuAlb@
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Sobre el multilingüismo, si bien la sede principal de la plataforma SedipuAlb@ cuen-
ta con la opción de elegir idioma (castellano, valenciano, catalán, gallego, euskera 
o inglés), los resultados muestran una distribución variada de percepciones. Se ob-
serva una valoración positiva, con el 73,2 % de los usuarios puntuando entre 6-10. 
Asimismo, un 14,5 % valora con una nota justa de 5 (sobre 10). 
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Circuito de aprendizaje continuo para la ciudadanía

En cuanto al circuito de aprendizaje continuo para la ciudadanía las personas usuarias 
tiene una percepción positiva de los recursos y capacitaciones proporcionados por 
SedipuAlb@, suponiendo el 76,2 % del total las valoraciones entre 6 y 10 (máxima). En 
concreto, el 10.2 % de las personas usuarias otorgó la puntuación máxima de 10, y el 
12.5% respondió con un 9. 

Gráfico 19. Fomento de un circuito de aprendizaje continuo para la ciudadanía
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Multilingüismo

El multilingüismo permite que el modelo de digitalización de Sedipualb@ amplíe su 
accesibilidad a diferentes contextos y realidades, mejorando las experiencias de las 
personas usuarias y fomentando la inclusión. Sobre este aspecto, el 12.2 % otorgó la 
puntuación máxima de 10, el 15.1 % respondió con un 9 y el 18.3% calificó con un 8. 
Con una valoración de entre 6-10  el 73,2 % de los encuestados tiene una percepción 
positiva del fomento del multilingüismo por parte de SedipuAlb@. Esto indica que 
un porcentaje elevado de las personas usuarias considera que las iniciativas para 
fomentar el multilingüismo son satisfactorias.

Gráfico 20. ¿Consideras que SedipuAlb@ fomenta el multilingüismo en las 
herramientas y servicios ofrecidos a la ciudadanía-usuaria?
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No obstante, observamos un porcentaje de personas usuarias que, con sus valora-
ciones, muestran que existe margen para mejorar. Las puntuaciones sugieren que 
SedipuAlb@ podría beneficiarse de una revisión y ajuste de sus estrategias de multi-
lingüismo, asegurando que todas las herramientas sean accesibles y comprensibles 
para una población diversa. 
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SEGURIDAD Y CONFIANZA

La seguridad y la confianza son requisitos fundamentales para las herramientas digitales uti-
lizadas por las entidades públicas. Con carácter general, SedipuAlb@ ha implementado medi-
das robustas de seguridad y privacidad para garantizar la protección de datos y la integridad 
de la información gestionada. Esta labor se realiza en línea con las normativas legales espa-
ñolas, alcanzando actualmente un nivel medio en el Esquema Nacional de Seguridad, lo cual 
se ve altamente valorado entre sus personas usuarias. 

Las entidades colaboradoras valoran la plataforma por su capacidad de ofrecer niveles de 
seguridad superiores a las herramientas utilizadas previamente. La confianza depositada en 
SedipuAlb@, no solo refleja su compromiso con la sostenibilidad y protección de la informa-
ción en lo técnico, sino también su capacidad para adaptarse y mejorar continuamente en 
respuesta a las necesidades de los usuarios. La percepción sobre la confianza generada por 
la plataforma ha sido clave para el éxito del modelo de digitalización de SedipuAlb@ desde lo 
público. 
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Gráfico 21. Confianza de las entidades colaboradoras en los niveles de seguridad 
y privacidad de SedipuAlb@
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Estas cifras indican que la gran mayoría (80.8% en total) perciben que SedipuAlb@ 
proporciona un nivel de seguridad y privacidad que es igual o superior al de las he-
rramientas que usaban previamente.

Confianza de las entidades colaboradoras

En cuanto a la confianza de las entidades colaboradoras, en términos de seguridad 
y privacidad, reflejan una percepción netamente positiva. La mayoría de los usua-
rios consideran que SedipuAlb@ ofrece mejores niveles de seguridad y privacidad en 
comparación con las herramientas utilizadas previamente, siendo el cumplimiento 
normativo la principal garantía para ello.

El 21.5 % de las personas usuarias otorgó la puntuación máxima de 10, y el 27.6 % 
lo valoró con un 9. Estas altas calificaciones representan un 49,1 % del total, lo que 
supone que casi la mitad tiene una confianza muy alta en SedipuAlb@ en cuanto a 
seguridad y privacidad. El 20.6 % calificó con un 8, y el 11 % con un 7, lo que añade un 
31.8 % adicional de respuestas positivas.
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Gestión y mejora continua de la seguridad 

Sobre si SedipuAlb@ ofrece garantías de seguridad y privacidad reflejan una percep-
ción mayormente positiva, lo que sugiere que la mayoría de los usuarios confían en la 
seguridad y privacidad proporcionadas por la herramienta.

Gráfico 22. Percepción sobre las garantías de seguridad y privacidad de 
SedipuAlb@
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La gran mayoría de los usuarios (89%) tiene una percepción positiva de las garantías 
de seguridad y privacidad proporcionadas por SedipuAlb@, indicando un alto o muy 
alto nivel de confianza en esta herramienta y tan solo un pequeño porcentaje de 
usuarios (3.5%), los que valoran la “Gestión y mejora continua de la seguridad” entre 
1 y 4, tiene una percepción negativa. 
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Integridad y protección de datos

La mayoría de las personas usuarias (87.2% de los cuales 22.1% calificó con la puntua-
ción máxima de 10, y el 30.8% con un 9) tiene una percepción positiva de las medidas 
de integridad y protección de datos implementadas por SedipuAlb@.

Gráfico 23. Percepción sobre la integridad y protección de datos de SedipuAlb@
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Por el lado contrario, tan solo un 2,7 % valora negativamente (entre 1 y 4) este aspecto 
de la plataforma, lo que muestra el gran trabajo que se está realizando por parte de 
los desarrolladores de la plataforma. 
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Valoración general 
sobre la plataforma

Como se ha señalado previamente, durante el trabajo de campo realizado para la elaboración 
de este trabajo se realizaron 7 entrevistas estructuradas a profesionales de entidades 
usuarias y que desempeñan algún tipo de labor destacada. Las entrevistas, realizadas 
durante el mes de julio de 2024, muestran una valoración muy positiva de la plataforma. 

Las personas encuestadas resaltan que es una herramienta innovadora, principalmente por 
su enfoque público y su capacidad de consolidar un modelo de digitalización competitivo 
en un mercado altamente competitivo. Desde su lanzamiento, destacó por un modelo de 
costes distribuido y una dinámica de crecimiento colaborativo sin precedentes en el sector 
público español. Nació con un enfoque provincial impulsado por la Diputación de Albacete, 
pero ha logrado expandirse por toda España a entidades de características muy diversas. A 
pesar del tiempo, sigue siendo una herramienta innovadora que basa su competitividad en 
la fiabilidad, adaptabilidad y la interoperabilidad.
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La percepción general de SedipuAlb@ se ha manifestado como muy positiva desde las mis-
mas definiciones que se compartieron en la fase de entrevistas. Se ha descrito por las per-
sonas entrevistadas como una “rara avis del sector público” o “una iniciativa magnífica de 
trabajo colaborativa en formato reutilizable”. Es considerado como un “proyecto colaborativo 
e ilusionante” con el gran valor de ser una plataforma pública creada por y para funcionarios 
de la administración. Asimismo, se ha identificado como la “solución perfecta e idónea para 
la administración pública”, en el caso de una de las personas entrevistadas que ha trabajado 
y conoce otras cuatro herramientas similares del sector privado y sin duda SedipuAlb@ es la 
que más puntos a favor tiene. En esta misma línea, SedipuAlb@ se ha destacado por ser una 
plataforma tecnológica adaptable a cualquier entidad y se configuró como un verdadero “sal-
vavidas” en un contexto muy complejo como fue el periodo de post-pandemia. 

Por otro lado, el cuestionario respondido por 330 personas usuarias también ha mostrado 
una valoración muy positiva de la plataforma. Los datos cuantitativos nos indican, con ca-
rácter general, que la mayoría de las personas encuestadas muestran un alto porcentaje de 
fidelización. El 90.1% de los usuarios no está considerando reemplazar SedipuAlb@ por otra 
herramienta, lo que sugiere un muy alto nivel de satisfacción o conformidad con la plataforma 
y muestra una alta consolidación en la entidad colaboradora.

Gráfico 24. ¿Estás pensando sustituir SedipuAlb@ por otro tipo de herramienta?
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@
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Sobre su enfoque innovador, en los resultados del cuestionario, un 25.1% de las personas 
usuarias calificó a SedipuAlb@ con un 10, y un 27.7% con un 9, lo que indica que más de la 
mitad (52.8%) perciben a la herramienta como altamente innovadora. Un 19.8% de las res-
puestas arrojaron una calificación de 8, y un 14% una calificación de 7, sumando un 33.8% 
adicional de respuestas que también valoran positivamente la innovación, aunque con me-
nor intensidad. 

Gráfico 25. En general, por tu experiencia, ¿consideras que SedipuAlb@ es una 
herramienta innovadora?
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Gráfico 26. En qué medida estás de acuerdo con la afirmación: “Al estar desarrollada 
desde lo público SedipuAlb@ puede tener dificultades para innovar, desarrollarse 
ágilmente y ponerse al día para cumplir las necesidades de la institución”:
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Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@

Por otro lado, las respuestas a la cuestión sobre si SedipuAlb@ enfrenta dificultades para in-
novar y adaptarse debido a su desarrollo público muestran una diversidad de opiniones. Un 
pequeño porcentaje (6.4%) cree que la afirmación es muy válida, mientras que un 13.4% está 
de acuerdo en cierta medida. Un 27.6% es indiferente, indicando que no consideran que la 
naturaleza pública tenga un impacto claro. La mayoría (30.5%) opina que la afirmación no es 
relevante, sugiriendo que la plataforma puede adaptarse sin grandes problemas. Finalmente, 
un 22.1% considera que el desarrollo público no limita la capacidad de innovación de Sedi-
puAlb@. En general, la percepción es que la plataforma puede cumplir con las necesidades 
institucionales a pesar de su origen público.



VALORACIÓN GENERAL SOBRE LA PLATAFORMA

75UN MODELO PÚBLICO DE DIGITALIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN ESPAÑA:  EL CASO DE SEDIPUALB@

La evaluación general de SedipuAlb@ es predominantemente positiva. El 18.7% calificaron 
la herramienta con un 10, y el 34.7% con un 9, lo que sugiere alta satisfacción. El 23.9% otorgó 
un 8, el 10.2%, le dio un 7, y el 5,5 % puntuó la herramienta con 6. Por el lado contrario, me-
nos de un 4 % valora la plataforma entre 1 y 4, por tanto, estamos ante un porcentaje muy 
pequeño de valoraciones negativas. 

Gráfico 27. De 1 a 10, en tu experiencia, ¿cómo valorarías el funcionamiento en general 
de SedipuAlb@?
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La opinión acerca de la cuestión sobre la existencia de mejores herramientas en el mercado 
muestra, una vez más, una preferencia por  la plataforma SedipuAlb@ frente a la compe-
tencia. Tan solo el 12.8% considera que hay otras herramientas mejores, mientras que el 
33.8% opina que no hay herramientas mejores disponibles. Finalmente, un 53,4 % no está 
segura si existe una herramienta mejor, seguramente porque dentro de sus funciones no se 
encuentren tener que conocer el mercado de herramientas tecnológicas de administración 
electrónica. 

Gráfico 28. ¿Consideras que existen otras herramientas mejores en el mercado?

53,4 %

12,8 %

33,8 %

Si
No
No estoy seguro/a

En cuanto a las razones del por qué consideran que no hay mejores herramientas en el mer-
cado se señalan, tanto en las entrevistas como en el cuestionario en la parte de comentarios 
libres, que algún factor principal es la confianza que ofrece ser una herramienta pública 
(que esté abierta a la colaboración y conocedora de las necesidades del sector público). A este 
factor se suman las ventajas económicas y la relación calidad-precio, siendo su uso mucho 
más económico que las herramientas privadas y que evita la dependencia tecnológica de las 
opciones que ofrece el mercado privado. Se resalta en especial la capacidad de adaptabilidad 
a la realidad y necesidades particulares de los diferentes tipos de organizaciones usuarias 
(ayuntamientos, cortes, diputaciones, universidades, asociaciones, etc.)

Fuente: Elaboración propia a partir del cuestionario de análisis sobre SedipuAlb@
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Del análisis de datos sobre el nivel jerárquico de las personas que rellenaron  el cuestionario 
observamos, que la recomendación del uso de SedipuAlb@ varía significativamente según el 
nivel jerárquico del usuario, con niveles jerárquicos superiores tendiendo a recomendar más 
la plataforma. Ello puede ser indicador del mayor conocimiento general sobre la plataforma. 

Por último, como recomendaciones para el desarrollo futuro de la plataforma en las en-
trevistas en profundidad se mencionaron algunas propuestas a ser consideradas, más allá de 
la integración con el SIR mencionado anteriormente:

•	 Repositorio para ofrecer los desarrollos tecnológicos propios de las entidades colabora-
doras para que otras administraciones públicas las puedan conocer, evaluar y utilizar.

•	 Ampliación del uso de SedipuAlb@ para la gestión de órganos de gobierno.

•	 Incorporación de una herramienta que permitiese incorporar flujos de diagrama para 
la tramitación.

•	 Impulsar una estrategia específica de comunicación que permita dar a conocer la expe-
riencia de SedipuAlb@. Esta acción es fundamental para la consolidación y sostenibili-
dad del modelo para mantener el mismo como  una alternativa presente y sólida frente 
al sector privado que sí cuenta con una estrategia de difusión mucho más consolidada 
en espacios especializados como eventos, foros y congresos de gestión pública.

Gráfico 29. Con carácter general y teniendo presente tu experiencia, ¿recomendarías el 
uso de SedipuAlb@ a otras instituciones públicas?

92,4 %
SI

7,6 %
NO

Un elevado porcentaje (90.2%) de las personas que contestaron al estudio señala que reco-
mendarían el uso de SedipuAlb@ a otras instituciones públicas. Esto indica, en términos 
generales, una alta satisfacción general con la herramienta SedipuAlb@, que es percibida 
positivamente por los usuarios, quienes confían en sus beneficios y funcionalidades. Solo el 
7.6% no recomendaría la herramienta, lo que sugiere que, aunque hay algunas críticas o pre-
ocupaciones, estas son minoritarias. 
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SedipuAlb@ es una plataforma de administración electrónica creada por la Diputación de 
Albacete y adaptada a las leyes 39/2015 y 40/2015. Implantada en más de 1.000 entidades 
públicas en España, ha facilitado y agilizado las gestiones tanto para la ciudadanía como para 
la administración.

Desde su creación hace más de 10 años, SedipuAlb@ ha evolucionado de una solución local a 
una herramienta nacional, expandiendo sus servicios a más de 17 comunidades autónomas. 
Su éxito se debe a una combinación de factores, incluyendo su modelo de sostenibilidad eco-
nómica y su desarrollo interno por parte de la Diputación de Albacete.

Con objeto de este estudio, desde la Fundación NovaGob nos hemos propuesto conocer más 
en profundidad un fenómeno que puede ser considerado un caso de éxito en la transforma-
ción digital y de administración electrónica de España como es SedipuAlb@.  Con un enfoque 
metodológico variado el desafío planteado era poner especial acento en las implicaciones del 
desarrollo de la herramienta para la gobernanza y la transformación digital, desde la dimen-
sión de políticas públicas, el impacto en las entidades colaboradoras y sus usuarios y hasta los 
efectos producidos, más allá del alcance meramente tecnológico. 

Con esta misión, el documento se ha centrado en descifrar desde su origen las características 
diferenciadoras del modelo de digitalización SedipuAlb@. Concretamente, queríamos conocer 
si realmente era una herramienta útil para las administraciones públicas, si estando desarro-
llada desde una administración pública sería capaz de adaptarse a los desafíos tecnológicos 
y legales necesarios, si podría competir en un mercado altamente competitivo  o si era capaz 
de de gestionar la enorme complejidad que supone ofrecer servicio a más de 1.000 entida-
des públicas. Todas estas preguntas han sido resueltas a lo largo de este trabajo. Los datos 
muestran una plataforma útil y altamente valorada, que es innovadora y se ha ido adaptando 
ágilmente a las nuevas necesidades y cambios normativos, que es altamente competitiva y 
obtiene una alta puntuación en todos los elementos analizados sobre sus funcionalidades y 
por su modelo de gobernanza. 

Para resolver todas las cuestiones planteadas, este estudio ha presentado los conceptos cla-
ves relacionados con la plataforma, se han recopilado los datos de su trayectoria y su consoli-
dación como un modelo de gestión de vanguardia que surge desde lo público para lo público. 
Se ha abordado la importancia de la digitalización en la gestión pública, enfatizando la necesi-
dad de un marco normativo que respalde la interoperabilidad y el encaje de la reutilización de 
servicios digitales en la gestión pública. Asimismo, a través de un enfoque metodológico que 
incluyó la revisión de literatura académica y la recopilación de datos de expertos en el campo, 
se ha contextualizado el impulso de la transformación digital y la administración electrónica 
en el entorno actual.

Para analizar la plataforma SedipuAlb@ se ha analizado cualitativa y cuantitativamente la 
percepción de las personas usuarias e involucradas en los procesos de implementación y 
consolidación de la plataforma en las entidades colaboradoras con el objetivo de entender 
su desarrollo y consolidación en toda su complejidad. Los datos de ambos métodos están 
simbióticamente alineados y nos muestran claras coincidencias en cuanto a que SedipuAlb@ 
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ha demostrado ser una solución singular de transformación digital en las administraciones 
públicas y un modelo de gestión pública eficaz e innovador con un alto porcentaje de fideliza-
ción entre sus personas usuarias. 

El estudio muestra que la plataforma plantea un modelo de digitalización innovador. Ob-
servamos como elemento diferenciador que el modelo de SedipuAlb@ ha apostado por la 
consolidación de un ecosistema que se nutre y retroalimenta constantemente a través de 
formación, capacitación y co-creación entre las entidades colaboradoras apostando por una 
dinámica de trabajo cooperativo de mejora. Todo ello con un destacado capital humano y 
liderazgo público del equipo de trabajo, un enfoque y una visión de trabajo ágil y colaborativo 
que garantiza la sostenibilidad y la evolución de Sedipualb@. 

En conclusión, el estudio revela que SedipuAlb@ es altamente valorada por sus usuarios por 
su independencia, transparencia, y capacidad de adaptación. La plataforma ha demostrado 
ser competitiva, eficiente y una referencia en la digitalización pública. A pesar de su éxito, se 
han identificado áreas de mejora, como la integración con el Sistema de Interconexión de 
Registros (SIR) y la necesidad de mejorar la usabilidad y la formación de los usuarios. Sedi-
puAlb@ se ha consolidado como un modelo de gestión pública innovador y colaborativo que 
podría servir de referencia para otras administraciones públicas en España.
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ANEXO I. MARCO METODOLÓGICO DEL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTUDIO DE CASO DE SEDIPUALB@

El presente estudio de investigación se centra en un análisis de caso detallado sobre Sedi-
puAlb@, abordando la temática del impacto de la administración electrónica en la gestión 
pública, resaltando en particular su principal característica que es una plataforma que nace 
de lo público para atender a lo público. 

El plan de trabajo se ha estructurado en cuatro etapas. 

Construcción del Estado del Arte o Marco Conceptual: revisión de fuentes académi-
cas y expertas.

La primera fase del proyecto se ha dedicado a la contextualización en cuanto a la ad-
ministración electrónica en la gestión pública. Para construir un estado de arte sobre 
ello, se ha reunido y analizado una amplia gama de referencias bibliográficas, que han 
sido fundamentales para entender el contexto teórico y práctico de la administración 
electrónica y la digitalización de los servicios públicos.  El marco conceptual desarrollado 
en esta fase representa el punto de partida para el diseño y ejecución de las siguientes 
etapas de la investigación y se ha consolidado en diferentes fuentes bibliográficas. En 
primer lugar, se han usado diferentes buscadores y bases de datos especializados en 
producción científica en los que se han usado términos de búsqueda como transforma-
ción digital, administración electrónica, reutilización de servicios públicos, interoperabi-
lidad, gobernanza digital, entre otros. 

Se implementó el proceso con una búsqueda y análisis de documentos de literatura gris 
como informes y otros tipos de publicaciones tanto de organismos públicos como de 
organizaciones internacionales, universidades, laboratorios de innovación, empresas y 
otras entidades (OCDE, ONU, CAF, IADB, CELAC, la UE, etc.) Ello se llevó a cabo mediante 
una búsqueda convencional en el buscador Google siguiendo las pautas de Godin et al. 
(2015). 

A lo sumo, el presente estudio se realizó partiendo de una base bibliográfica de más de 
50 publicaciones de referencia científica y de divulgación.

Análisis contextual sobre SedipuAlb@: datos proporcionados por parte de SedipuAlb@. 

Con el objetivo de visualizar el alcance de SedipuAlb@ desde su impacto en cuanto nu-
mérico, se solicitó a la Diputación de Albacete una batería de datos que se consideraron 
relevantes para enmarcar y resaltar la experiencia del modelo de digitalización impulsa-
do por SedipuAlb@ desde un enfoque cualitativo. 

1.

2.
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3. Estrategia de recolección de información: realización del cuestionario y entrevistas. 

En la segunda fase, para obtener datos empíricos y consolidar el estudio con fuentes 
primarias, se ha diseñado una matriz de evaluación (Anexo II) teniendo en cuenta varias 
variables que orienten la recolección de la información en el campo. Esta estrategia de 
recolección de información se ha diseñado en dos partes: por una fase de cuestionario 
y una fase de entrevistas. 

Cuestionario 

En la primera parte se distribuyó un cuestionario dirigido a personas usuarias miem-
bros de diferentes entidades usuarias. Las encuestas      se han estructurado para 
obtener datos cualitativos sobre las prácticas, percepciones y desafíos relacionados 
con la experiencia y el uso de SedipuAlb@.  La encuesta incluye 53 preguntas cerra-
das que abarcan diversos aspectos relacionados con la administración electrónica, 
los servicios digitales, la inclusión digital, la sostenibilidad, la colaboración interinsti-
tucional, la confianza y la atención al ciudadano.

Entrevistas en profundidad

A continuación, los resultados del cuestionario se complementaron en una segunda 
parte con 7 entrevistas estructuradas con personas responsables de la implementa-
ción y/o uso de SedipuAlb@ en diferentes momentos y fases de la plataforma. Estas 
entrevistas se realizaron entre los meses julio y septiembre de 2024 en formato 
online, a través de Google Meet.  

Estas entrevistas están diseñadas para profundizar en temas específicos y obtener 
insights cualitativos detallados desde su perspectiva de implementadores y usua-
rios que poseen un conocimiento profundo de la plataforma. Los perfiles de las 
personas seleccionadas fueron diversos teniendo en cuenta diversidad de caracte-
rísticas como antigüedad de la entidad en el uso de SedipuAlb@, tipo de entidad, y 
tamaño de la entidad en cuanto a usuarios. 

Esta variedad de los perfiles encuestadas permitió conocer de primera mano la ex-
periencia en la implementación, el día a día en el uso, la percepción sobre los re-
tos presentes y futuros más relevantes de la administración electrónica, así como 
los aspectos prospectivos en cuanto al desarrollo de SedipuAlb@. Estas entrevistas 
siguieron un protocolo compuesto por 30 preguntas abiertas que podían variar y 
ajustarse a la dinámica natural de la conversación. Esta apertura y fluidez en la con-
versación permitió conocer una visión detallada de la experiencia, las necesidades y 
perspectivas de actores clave en este ámbito.
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ANEXO II. MATRIZ DE ANÁLISIS DE SEDIPUALB@

En el desarrollo del research desk observamos que existen múltiples metodologías para eva-
luar proyectos de administración electrónica propuestas por organismos internacionales y 
multilaterales como la OCDE, la ONU, la CAF, IADB, la CELAC, la UE. La mayoría de estos linea-
mientos analizan los casos y los evalúan desde el aspecto meramente técnico cómo la integra-
ción o sobre el software as a service. A estos se suman otros componentes como la seguridad 
de la información (ISO 27001 o el TOGAF), la eficiencia burocrática (Lean Six Sigma o Business 
Process Management), la mejora en el diseño y la prestación de servicios (ITIL o Customer 
Experience Management) o el análisis de reducción de costos (VfM).

Partiendo de esta realidad, resaltamos que SedipuAlb@, pese haber sido destacada desde un 
punto de vista de diseño técnico-informático, no se ha investigado como un caso innovador 
desde el ámbito de la gestión pública. 

Desde esta perspectiva, en esta primera fase de investigación identificamos aquellos elemen-
tos que más se consideraron dentro de los estudios de los organismos internacionales revi-
sados y que se consideró importante incorporar para el diseño y la definición de la matriz de 
análisis de SedipuAlb@ así como en el diseño del cuestionario y las encuestas en profundidad.

1.  Cumplimiento Normativo y Legal 

•	 Alineación con Políticas Públicas

•	 Regulaciones de Protección de Datos

•	 Estandarización y Normas Técnicas

Análisis de resultados

Los datos recolectados a través de las encuestas y entrevistas se centraron en identificar 
patrones, tendencias y relaciones significativas que puedan informar recomendaciones 
prácticas para demostrar la importancia que tiene SedipuAlb@ en el tema de la colabo-
ración interinstitucional, la interoperabilidad y el desarrollo de soluciones concebidas 
desde las necesidades públicas.

En resumen, este marco metodológico combina una sólida base teórica con una reco-
lección de datos cualitativos estructurados, lo que permitirá obtener una comprensión 
mejor de la plataforma SedipuAlb@.

4.
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2.  Eficiencia y Eficacia en la administración 

•	 Optimización de Procesos

•	 Mejora en el Diseño y la Prestación de Servicios

•	 Impacto económico: reducción de costes y valoración del modelo de costes compar-
tidos

3.  Impacto en la Gobernanza

•	 Integración y uso

•	 Interoperabilidad

•	 Alternancia política

•	 Independencia tecnológica

•	 Sistema democrático y colaborativo

•	 Asesoramiento y soporte técnico

4.  Inclusión y accesibilidad 

•	 Acceso digital de la ciudadanía

•	 Eliminación de barreras

•	 Mecanismos de retroalimentación

5.   Seguridad y confianza 

•	 Gestión y mejora continua de la seguridad en la plataforma

•	 Cumplimento y alineamiento normativo con la ENS

•	 Confianza pública

•	 Integridad de datos

Estos ítems y variables proporcionan una visión integral sobre cómo evaluar el caso de Se-
dipuAlb@ como administración pública electrónica, contextualizando y profundizando este 
enfoque de la gestión pública. Todo ello asegurando que se considere su impacto innovador 
en la transparencia, participación ciudadana, cumplimiento normativo, y los demás aspectos 
críticos de la gobernanza.
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